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VENTA DE EJEMPLARES 

Miniaísrio da la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio áe MarlKa.
^ e a l decreto aiitorizanáo al Ministro de 

éste Departamento para contratar por 
éonciirso las obras de construcción de 
un canal de experiencias de modelos 
de buques para las Marinas de Guerra 
y  Mercante.—Página 290.

Ministerio de la Guerra.
IReal orden circular disponiendo sean li^
' , cenciados, pasaportándolos para el pun

to  de su residencia, a los individuos 
pertenecientes al Tercio de Extranje- 
TOS que figuran en la relación que se 
pubUca^—Páaina 290.

Ministerio de Hacienua.
^ e a l orden {rectificada) disponiendo se 

conceda la admisión temporal de los 
efectos que con destino a la Exposición 
aneja al tercer Congreso Nadonal de 
'HiégaSf que Ua dé celebrarse en Yalen
d a  a fines del mes actual, se presen
ten  al despacito en las Aduanas de Ya- 
lencia y Port-Bou,—Páginas 290 y  291.

Otra declarando a D. Juan Buger de la 
Pruz con derecho a ocupar el núme
ro 1 en la escala de Poi'teros terceros 
de este Ministerio.—Página 291.

Ministeno de la Goberfíadón,
"Beal ¡orden nombrando Presidentes su

plentes del Tribunal de oposiciones a 
¡Oficiales de tercera clase de Ádminis- 
Oración civil de este Ministerio a don 
Arm ando de las Alas Pumariño y  don 
Millán Millán de Priego, Directores 
generales de Administración y  Begu- 
¡ridad, respectivamente; nombrando Yo- 
p a l de referido Tribunal, en susiitú- 
^ ió n  del Sr. Millán^. a D. José de Ba>- 
Zenchána y  Piernas, y  Yocal suplente 
"p D. Pascual Gil Bánchez, ambos Jefes 
de Advi4m8tración~-Página 291.

Otra dispo7iiendo se publique de nuevo 
en la /o n n a  qtw se indica el articíilo 50 
del Reglamento R igente de la Escttela 
Ofidial de T elegr^ia .—Página 291.

Miaisterío de Instrucción Pública 
y Bellas Artes*

Real orden declarando Monumento Ra
cional las Murallas de Lugo.—P ág^  
ñas 291 a 294.

Otra resolviendo expedientes incoados en 
solicitud de que se restablezca el pago 
de sus haberes a MaesU'os en la for
ma que estaba establecida con anterio
ridad al Real decórelo de 4 de Junio  
del año próximo pasado, ya que dés- 
empeñan Escuelas públicas de Prime
ra enseñanza^—Página 294.

Otra dispü7iie'hdo se anuncie a concurso 
de traslado la provisión de la Cátedra 
de Patología quirúrgica, Operüóibnes 
y  A7iatomia topográfica y  Obstetricia 
de la Escuela de Yeterínaria de León, 
Página 294.

O ira  disp07iiendo se adquiera^i 250 ejem
plares de la obra titulada ''El año po- 
Utico”, de la que es autor D. Fernan
do Boldevilla Ruiz.—Página 294.

Otra disponiendo se anuncie al turno &e 
concurso de traslación la provisión de 
la pinza de Profesor d e . término, va
cante en la Escuela Industria l ds Be
far— Página 294.

Otra concediendo ascenso de 500 pesetas 
anuales a D. Bernardo Balom. y Bas
tará, Profesor de Gimnasia del In s ti
tuto de Ponteved7'a.—Página 294.

Otra disponiendo se adquie^-an 200 ejem
plares de la obra titulada “Las Geór
gicas de Yirgilio'*, de la que es autor 
D. irliguel Jimé7iez Aquino,'—Páginas

/  294 y  295. v
^Otra dejanán sm  efecto la Real orden de 

21 de Febrero de 1919, por, iía gue se 
amortizó itna Cátedra . de A^iatúnvtcü 
deseriptiva y  E^yibriologia de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad . 
Central; disponiendo se amortice en 
dicha Facultad- la plaza de Catedrático . 
de Técnica anatómica; Que la Cátedra 
de Anatúmia descriptiva y  Embriolo
gía vacante, se anuncie su provisión

al turno de oposición enti'C Auccilior 
res, y  no^nbrando el Tribunal para re
feridas oposici(y¡ies—-Página 2 9 5 ^ ^

Ministerio de Fomento.
Real orden derogando las que se menciú^ 

7ia7i; autorizando para exportar libre- 
m ente las pieles de ganado lanar y  ca
brio; Ídem pa7'a exportar ql extranjera 
m il tomeladas de pieles vacunas Sih 
gravamc/i; idem para eorportar al ex- 
tra^ijero, con el gravamen de 0,25 p&> 
setas por kilogramo, por las Aduanaos 
que se mencionan, 150 toneladas de pie
les curtidas; autorizando igualmente la 
exportación de calzado y disponiendo 
la supresiÓ7i del Comité de Pieles, Cur
tidos y  Calzado,— Páginas '§96 y  297.

Otra haciendo extensivo lo dispuesto eñ  
la Real orden de 14 del mes actm l, 
7'elativa al aumento en un 50 por 100. 
de las mdem-ñízacicihes, a los Iñgenib' 
ros A:07'ó7iomos, a los Digejijeros áé 
Montes y  a los Cuerpos auxiliares fa 
cultativos de los mism os.—Pági7ia^ 297 
y  298.

Administración CentraL
Gkacia  y J u s t ic i a . —  D ir e c c ió n  g en era )  

de lo s  R e g is tr o s  y  d el N ótariacI^.— Or< 
den resólútoHa del reéurso guberna* 
tivo interpuesto por D. Carlos AÍguileT í̂i 
y  Hcimández de Tejada co7itra la nega\ 
tiva dcl Registrador de la Propiedáq 
de Puente del Ai'zobispo a inscribir

V nuda propiedad de unas fi7icás.-—PágÍ 
na 298,

Haoteís^da.—-D irección  g e n e r a l de lo  Ccyir 
te n e io so  d e l . E stacip .— Resolvie7ido éw- 
pedietites Í7i€Oádos en virtud de instcñp 
cías solicitando exenció7i del iinpuesfp 
que grava los bienes de las per&qngs 
ju7'ídicas.■^Página SOO.

GoniCRNAcióN.- ~̂DiFección geperal de 
m inistración.—CiíancZo a los represen- 
tantes e hiteresddos. en los béneficioB 
de la Fundación Óbra pía.jhstifu icW ^d  
Cádiz por D, Pedro Yiddl Chaves, 
Página 303.

iN ST R ücciórí PúaLiGA. —  S u b s e c r e t a r í a s
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^AnuncAando a concurso dé traslado la 
provisión de la p th ^  de Profesor nu^ 
merario dé PhtúlóQia quirúrgica^ Ope
raciones y  Anatomía topográfica y  O'hs» 
tetricia, vacante en la Escuela de ye- 
terinaria de León.—Página 303*

ídem id. id. la provisión de una plaM  
de Profesor de término de Aritm ética  
y Algel)ra, Ampliación de Matemáticas 
y  Geometría descriptiva, vacante en. la 
Escuela Industrial de Béjar.--^Pág-^ 
na 303.

tircular relativa a sorteo de niñas y n i
ñas para la acljudicacióri de las hecas 
de la Fundación Legado de D. Pedro 
Tila  y  aodina,--Pá^ina 303.

Anunciando liaher sido admUidos y  ew- 
cluidos Jos aspirantes que se indican a 
Jas oposiciones a la Cátedra de D'ere* 
cJio político español comparado con B  
extranjero, vacante en la Facultad de 
Eereclio de la Universidad de ^av.tia- 
go.—Página 803.

Idem  haher sido admitidos los aspiram  
tes que se mencionan a las oposiciones 
a la Cátedra' de Eereclio a tlm in is ti^  
tivo, vacante en la Facultad de Üefe- 
cha de la Universidad de Bantiago ,̂— 
Página 304.

Idem Id, id. los aspirantes que se indican  
para tomar parte en las oposiciones a 
la Cátedra, de Fisiología humana, 
cante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central^—Página 304.

Idem  haher sido admitidos ?/ excluidos 
los aspirantes que se mencionan a las i 
oposiciones a la Cátedra de Economía 
política y  Elementos de. Hacienda pu
blica, vacante en la Facultad de Dere- 
dio de la Universidad de Murcia,— Pá' 
gina 304,

F o m e n to ,— S u tjs e c re í  a r f a .  — Concediendo 
a D. José Bartorius y  B iaz de Mendom, 
Auxiliar segundo de este Ministerio., un  
mes de prórroga a la licencia que por

enfermo se encuentra disfrutando  
Página 304.

A n e x o  l .o  —  B o ls a . —  O bsepa^atobio Cs3f;« 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .  —  S u b a s ta s .— Ad^
MINISTRACIÓN PROVINCIAL A b MINIS;^
TBACION MUNICIPAL. — ANUNCIOS OFI .̂
CIALES DEL Bauco de España (Madrid¿- 

. Alcoy, Almería y Granada); El M.atc-‘, 
rial Industrial; Banco Hipotecario dé 
España; Junta general de accionista^ 
del Banco Hacional de Méjico; Compdi; 
ñia Trasatlántica, y  Compañía Madrij 
leña de /U vm hrado' y  Calefacción poU: 
gas, >,

Anexo 2.o—I5 jíio !ro s .C u ad ro s  EkSt a d ís -̂
TICOS DE . ; ;; !.«

Haci]-:.nda. —-Subsecretaría. — Conclusión 
d.el escalafón de subalternos  ̂a l'se rv lf 
cío del Cuerpo general de Adñiimstrah  
ción de la Hacienda pública. 

I n s t r u c c ió n  P ó b l ic a .— Conclusión del es^ 
calafón de los funcionarios adúimistrofé 
tivos de este Ministerio,

p Á i í T E  O F í a A L

S E C i í L . i 3  

GE m w

■' <S. M. éi R e y  D . A lfo n so  X Í I I  (q . D . g.)s, 
■5. M . la  R e in a  D o ñ a  y ic t o r ía  H u gen ia j  
8. A . R . e l PríH:cií)e de A s ta r ia s  e  In fa n -  
íeft y  d em á s p erso n a s de la  A u g u sta  R e a l  
F a m ilia , coB tiE d an  s in  n o v ed a d  en  su  
f iñ p o r ta iite  sa lu d .

f f i i

. REAL DECRETO
. A  propuesta del M inistro de MCi-rina, 
le  acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
iros,

yengo en autorizar ai primero para 
lúe, como caso comprendido .en los nú
meros tercero y cuarto del artículo 3̂ 2 
ie la vigente ley de Contabilidad, pue- 
la con tra tar por concurso las obras da 
Ibnstrucción de un canal de experien- 
daa de modelos do buques para las Ma- 
/inas de Guerra y  Mercante.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
le mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de M am a.

lOAQtrfN F e r n á n d e z  I^b id a .

'REAL ORDEN CIRCULAR
'Excmo. Sr.: V istas las instancias di

rig idas a este M inisterio por los padres 
y  tu to res  r spectivos de los soldados 
^ u e  p, continuación se relacionan, en

súplica de la  correspondiente b a ja  en 
el Tercio de E xtran jeros, por su condi
ción de menores, y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en Real orden de 10 de 
X>íGviembre del año próximo pasado 
(D, O. número 256),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se Hia servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
doles para  el punto de residencia, a los 
que en la  citada relación figuran como 
com probada su m inoría de edad y fa lta  
de cíínsentim lento, siéndolo igualm ente 
los demás, cuando a fa lta  de datos en 
el expresado Tercio, inform en los Jefes 
de B anderín al Alto Com isario, por con
d ucto  de las respectivas A utoridades, 
que los padres o tu to res in teresados 
han justificado ante ellos la fa lta  de re
quisitos que a cada uno se señala", y no 
han  sido previstos al hacer sus peticio
n e s  a  este M inisterio.

De Real orden IcT'digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. M adrid, 
21 de .Abril de 1921.

Señor
VIZCONDE DE EZA

Relación que se cita.

Com probada su m inoría de edad y 
fa lta  de consentim iento. .

Luis Núñez Tomás, Valencia.
M artín  Genaro García, B a rce lo n a / 
A rturo  Gómez Alvarez, León.
Jacin to  F ab rega t Ballesteros, Barce

lona,
Tomás M orán Arés, Barcelona.

José Ayma Baldi, Barcelona.
. José Bou B ernat, Barcelona.

Salvador H idalgo Pozo, Ceuta. 
Francisco González Suárez, Gijón, 
José Avelino Méndez. Vigo.
M anuel Lorenzo Villar, Zamora. 
Antonio González Cerdán, Jaén. 
Ernesto  Jacin to  H ernández, Avila. 
Rogelio Fernández Garrido, Üuenca. 
Isidro Expósito García, A licante. 
Jqaciiiín Rodríguez Ortega, Badajoz. 
Antonio Urzaiiiqui Cardesa, Barce

lona.
Alannvl BadajOíS^

Com probada su minóTlía de edad; 
ro no se justifica por el B anderín dq
e n g a n c h e  s i h u b o  o no co n sen tim ien tO g ¿  

A taúlfo Aceval Varela, Madrid.
José Serrano Rodríguez, Ceuta. 
Caralam pio Boch Goig, Barcelona. 
Ju an  V illaplana Campos, llam ado etif 

el Tercio Timoteo Lorenzo García, Bar-? 
eelona.

José Sánchez P iera, Alteante.
José M artínez Perales, Váíencia.
No se com prueba la m inoría de edaíl 

n i se justifica el no consentim iento pos 
el B anderín respectivo.

R aúl D. Halcio P rie to , Céíita, 
C lem ente Izuel Castan,
Angel H eredla Fernández, Málaga. 
M anuel Ju an  y Trim eño, Alicante. 
M adrid, 21 de A bril de 1921.— 

conde de Eza.

B  GE B I M G

Habiéndose cometido un error de co»» 
pia en la siguiente Real orden, se reprq;^ 
duce a continuación;

REAL ORDEN -  ̂
lim o. Sr.: V ista la  instancia suscritsl 

por el señor Conde de M ontornés, comoi 
P residen te de la  Comisión local, orga’í 
n izadora del te rcer Congreso nacionaí 
de Riegos, que ha de celebrarse en 'Vâ -í 
Incia, a fines de Abril actual, en la qu^ 
solicita la importación en régimen 
poral de los objetos que con destino ^  
una Exposición ane ja  al referido .Conií 
greso se presenten al despacho en  laá 
A duanas de Vaiencía y Porí-B ou; y 

Considerando que la  admisión tempo^ 
ral que Se pretende efectuar está pré* 
v ista en el caso 3-® del artículo 144 d^ 
las Ordenanzas de Aduanas, y caso 
de la disposición 3.* del Arancel, qii^’ 
tra tan  de la  .entrada de efectos deé̂ tina** 
dos a Exposiciones qiíe se celebren . eií 
España, 2

S. M. el R e y  (q. D. g.), Gontormándo^ 
se lo propuesto por V* I., h a  ten id i
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^  Men disponer que se conceda la admi- 
sió.n temporal de los efectos que con des** 
tino a la Exposición aneja al tercer Con*̂  
greso Nacional de Riegos, que lia de cele^ 
l>rarse en Valencia a fines de Abril ao- 
tua!, se presenten al despacho en las 
Aduanas de Valencia 3̂  Forí-Boii. .

De Eeal orden lo digo a V. I. para su 
eoaoclmícnto y  demás efectos Dios guar-* 
de a  y , í, Ttiuchos años. Madrid, 4 de 
#:bril de 1921.

AROÜELDES' 
^eñor D irector gen eral de Aduanas.

KEAD ORDEN'
IlmO'. Sr.: V ista la  instancia que con 

iécha 7 de Febrero  últim o eleya a "te 
M inisterio D. Juan Euger de la Gru^i, 
Portero  tercero de la Ordenación ph- 
gos de Gracia y Justicia  y Gobernación, 
an súplica de que se rectifique el esca
lafón y se le co tu tl^  en el lugar que le 
corresponde:

R esultando que el in teresado alega 
haber desem peñado el cargo de F ñrte rd  
m ayor en la  Dirección general de P ro 
piedades e Irapuestos, con el sueldo de
2.500 pesetas desde Octubre de 1915 a 
E n era  de 1916, sin interrupción, tiem po 
que debe serle reconocido y abonado a  
todos los efectos:;

Resultando que e] recurren te , siendo 
Ordenanza dei expresado Centro direc
tivo, con 1.250 pesetas de sueldo anual, 
clase en la que llevaba cuatro aSLos, 
nueve meses y nueve dsas, fué nom bra
do P ortero  m ayor de la propia Direc
ción por Real orden de 15 de Octubre 
d© 1915 , con el sueldo anual de 2T500 
pesetas, y cesante de dicho cargo por la 
de 11 de Enero de 1916, continuó de Or
denanza con el sueldo que d isfru taba 
como ta l; nom brado en 13 de Enero  de 
1916 P orte ro  con 1.5GQ pesetas por el 
tu rno tercero  del articulo 32 de la ley 
de 3G de’ Julio  de 1892; Fortepo cuarto, 
con 2,900 pesetas, al ponerse en vigor 
la  p lan ta de subalternos de Octubre de 
1918, y Portero tercero con 2.500 pe
setas anuáles, con la  vigencia de la  
p ian ta '.actualr
•; OoíisMerando que es procedente, en 
-*̂u virtiid , acceder a lo solioitado>, yai 
que la  .exactitud de los .hechos que se 
aíégah |ob liga  abonar -el tiem po a n te s  
aludid.0 de servicios com a P o rtero  m a
yor, circunstancia que te  da al recla
m ante ¿ n a  an tigüedad  en la  clase su
perior a 'ló s  qu 9 figuran en la  m ism a es
cala, en la  que 'ébñsiguíéntem eníe debe 
de ocupár e l núm ero uno de los de su 
c lase ,-

B. M, el Rey (q. D, g .) se ha servida 
aecedor a  lo solicitado^ declarar al re-■'i';- - -V '
ótirrente con défeolio a  ocupar et nú
mero ̂ uno en la escala de P orteros te r

ceros y disponer se proceda a  la,s recti
ficaciones correspondientes a todos los 
efectos.
, De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  su 
conocimiento y el del interesado. Dios 
guarde a  V, I. muchos años. M adrid, 9 
de Abril de 1921.

ARGÜELXES

Señor D irector general del Tesoro pú
blico. -

iiISI I f f i i

RBALEB ORDENE^;
limo. Sr.: Habiendo cesado en el car

go de Director general de A dm inistra’ 
cióia D. Pwafael Marín Lázaro,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha seivldo 
nom brar Presidentes suplentes' del T ri
bunal de oposiciones a Oñciales de te r
cera clase de Administración civil a don 
Armando de las Alas Pum ariño y a  don 
Millán Miilán de Priego, . Directores ge- 
nerálés de Administración y Seguridad, 
respeetivamente; Vocal, como Jefe de 
Administración, en sustitución del se
ñor Millán, a D. José de Balenchana y 
Piernas, que lo era suplente; y Vocal 
suplente a D. Pascual Gil Sánchez, Jefé 
de Administración de este Departamen
to-; siendo Igualmente la voluntad de 
Ŝ  M. que el plazo señalado por Real 
orden de 9 del corriente para que los opo
sitores satisfagan ios derechos, quede 
ampliado hasta el cl|a s^ñterior al que 
le corresponda actuar, y durante las 
hoi^as designadas.

De Real orden io comunicó a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1921.

BÜGALLAL

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Habiéndose padecido un erro r de co- 
pia en el R eglam ento vigente de la  Es
cuela oficial de  Telegrafía, dejando de 
consignar la asignatu ra  de Química en 
él plan de estudios para obtener el t í 
tu lo  de Ingeniero de Telecom unicación, 
a s ignatu ra  absolutam ente indispensable 
para  ad q u irir  los conocim ientos próvicl: 
necesarios para la de reconocim iento j  
fabricación del m aterial telegráfico y 
telefónico, que se estudia en el oiiarfó 
curso de dicho plan, y  haciendo no tar 
que la existéncia de dicha asignatu ra  
se tuvo en cuenta en el anteproyecto, 
toda Vfz que en el antep en últim o pá
rra fo  del articulo  91 tiene asignado, un 
profesor especial,

S. M. él REY 'Xq* 1>* to.) ha 'dlgn.ádd 
disponer que el artículo  50 del referido

Reglam ento, fecha 22 de Abril de
sea publicado de nuevo en la form a á-*
guien ter

Artículo 50. Los Ofieiale.s aproba.* '̂ 
dos perm anecerán en la  Escuela durauA- 
te  cuatro  años, en los que cursarán  ia¿l 
m aterias siguientes:’

P rim er curso: Análisis matemátlcc^> 
■(primer cursoO y Geoinétría anaRfféáíri 

Nociones dé' Geofiielria í!=::¡-;,..viptiy£í/3 
Topogi^afía. ^
Telegrafía. ^
Química.
Dibujos lineal ^y',^tapográ.fico. ^
Segundo curso>:'Gffiálísís maíeniátiCG^ 

(segundo curso). Cálculo in tegral. 
Mecánica racional.
E lectricidad teórica y estudio de 

propagación de corrientes.
Telefonía.
Dibujo de máquinas.
Tercer curso: Elem entos de 

Gión y m ecánica aplicada.
E lectrotecnia.

" B lecífom etría .
* Cables sub terráneos y subm arinos/ 

Proyectos.
Prácticas de taller.
Cuarto curso: Ondas eléctricas y 

diotelecom unicación.
Construcción de líneas. , 
Term odinám ica y m otores térm ico^ | 
Reconocimiento y fabricación d4i| 

m aterial telegráfico y telefónico. ^
Legisiación y principios generales áé\ 

Contabilidad y Econom ía política. 
P rác ticas de taller. . \
De Real orden lo digo a V, I. para 

conocimiento y efectos. DIós guarde al 
V. I. muchos años. M adrid, 16 de jtórííJ 
de 1921.
¡ BiaGALLAL:

Señor Director general d% Correos y 
légrafos.

HÜÜSraiaEMSTRÜCCÍ'

9 BELLAS MTES

REALES ORBENES-
lim o. S r,: Incoada expediente 

declaración de M onum ento Nhcídhaí dÉ' 
ifts M urallas de Lügp, a propuesta 
la  Comisión úe M oifttm entos: |

Resultando qué con fecha 7 de Máyj^ 
jíe 1920, los vecinos de Lugo D. Ltittí 
Gil Alvarez, D. B a ltasar Moreno, doi|; 
Joaquín García, D. Gervasio ?vla:ii-enz4' 
y D. Hain.ón López, elevaron al excil 
ientisim o Sr. P residen ta del ConsoM 
IV'Iraistros una exposición deriim ciandi 
el hecho ,<le que aquel 4 ybn.t^^  
había acafdaCq parci<^
de tererno inmedaatd h
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^om o lia o de les cubos de la  m uralla 
‘piiBma, al objeto de constru ir una co- 
■seíiera, y soizQitando que la  histórica 
:%uuralla fuese, sin dem ora, declarada 
¡Mooumento Nacional:
; E esultando que las Reales Acade- 
lánlatB y la Ju n ta  Superior de Sxcavacio- 
,>iies encargadas de volar por los Monu- 
:|mentos Nacionales históricos, ya se es- 
j^aban ocupando en lo concerniente a la 
,\^onsbrvp,cióa de las m urallas, según 
¿m anifestaciones iantorizadas de 13 de 
'B nero  de 1913 y 15 de Abril del m is
mo año, delerm inando que de ningún 

Unodo se perm itiese adosar a ellas cons- 
j;ruccio55es modernas, ni menos se con- 
¡sintiese derribo a lguno :
I ^iConsiderando que las Reales Acade- 
‘m ias de Bellas Artes de San Fernando 
y  de la H istoria han emitido inform e 
‘proponiendo la declaración de Mónu- 
m ento  Nacional solicitada por los cin
co vecinos de Lugo, con otros extrem os 
m ás que en sus com petentísim os dicta- 
manes se formulan:

De c o n fo r m id a d  con los r e fe r id o s  
.dictámenes,

S. M. el R ey  (q . D. g .)  h a  te n id o  a  
b ie n  r e s o lv e r  io  s ig u ie n te :

1.® Se declara M onumento Nacio- 
, nal las M urallas de Lugo, por ser uno 
í.de los pocos restos que en España se 
:(Conservan de fortificaciones rom anas, 
íde inapreciable valor artístico, arqueo
lógico  e  histórico y reu n ir todas las 

J  condiciones para que sean incluidas en 
' i a  lista de Monumentos Nacionales, 
¿quedando asi desde este momento bajo 
la protección del Estado y la  inmedia- 

i t a  inspección y ctistodia do la Comisión 
^provincial do M onumentos de Lugo.
; 2.® Qug se den las gracias de Real
IfOrden a los vecinos de Lugo D. Luis 
pGii Alvíirez, D. Báltasai* Moreno, don 
:»Joaquiü García, D. Gervasio M ourenza 
y D, Ramón López González, que con 

|su  patrió tica iniciativa y perfecto cono- 
;CímiGuto de aus deberes ciudadanos, 
i han  coadyuvado a que no se consum e 
'f8l aten tado  a la  cu ltu ra  pública; y 
‘ -S.® Que pase expediente, form a
ndo al efecto, a la Ju n ta  Superior de Ex- 
f^avaclones y An.ílgiledadog, para que
Ue sirva in form ar acerca de  las respon- 
jisabilidades en que-hubiera incurrido  el 
^^yuníauiienío «le y  ias sancioueB
pue, en hu aplicar,

t  Do Real orden lo ^  V. T. para  su 
^Coaocimionto y áeisiáñ efectos. Dios
.guarde a  V. I. años M adrid,
?36 de Abril de . i

APARTCIO 

de Bellas Artes,

'^§n/critue m / la  n m  'Acaú^mla de DcUas 
ÁHes de l^/t'-nando.

®somo, S r.: Dasidc ídr^gnlar 
am or a  la  H istoria , a  s.ns t‘»^st!monfos

A B r i T  í G a-cfelE a H e  M á H r r H . » ' 'N ú n í .  f

m onum entales y a la  cultu ra pública,
al par que ejercitando un derecho de 
ciudadanía, todo lo cual se suma en un 
ejemplo de patriotism o, los vecinos dty 
Lugo D. Luis Gil Alvarez, D. B a ltasar 
Moreno, D. Joaquín  García, D. Gerva- 
Ho M ourenza y Díaz y D. Ramón López 
González, elevaron, con fecha 7 de Ma
yo de 1920, al Excmo. Sr. P residente 
del Consejo de M inistros, una exposi
ción denunciando el hecho de que 
aquel A yuntam iento acababa de acor
dar en sesión .supletoria celebrada, d i 
cen, ‘‘con la sola asistencia de dos o 
tres Concejales, enajenar una porción 
de terrf>no inm ediato a la m uralla, y 
con él uno de los cubos de aquel histó- 
íico monum ento, para que el adquiren- 
le pueda constru ir un garage’';  lo que 
con razón califican de atentado a esas 
históricas m urallas, por cuya conserva
ción debiera velar dicha Corporación, y 
que, como observan, no son “obstáculo, 
como ocurrió en otras poblaciones, pa.- 
ra el ensanche de ia ciudad” ; en cons'e- 
cuencia de lo cual piden que ta l m onu
mento sea declarado; nacional, y aña
den en una nota que “hs^iéndose adop
tado el acuerdo el día 5 (de Mayo) se 
com enzaron las obras del derribo el día 
6 , sin esperar a que el acuerdo fuese 
ejecutivo, ni a ia aprobación del acta  
de la  sesión”.

Rem itida esta instancia, por Real 
orden de 23 de Junio, al Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, que 
a su vez la rem itió a la Academia en 
22 de Ju lio  para inform e, se deja en
tender, por la misma len titud  que se 
hfi seguido en la tram itación del asun
to, que pues el daño estaba hecho, se
gún declara la propia instancia, y pues
to que no se había adelantado a seña
la r  oportunam ente el peligro en la fo r
m a oficial debida, ninguna entidad o 
Corporación local com petente, solam en
te  podía ya aspirarse a prevenir la con
servación de lo que restase de las mu-*, 
rallas. ^

En este supuesto se hizo cargo del 
asunto  la Academia por elocuente m a
nifestación que en ella hizo el Sr. Osma, 
de que, por desgracia, se ha consumado 
la destrucción de dos im portantes cii- 

' bos de dicha m uralla, lo que da m ayor 
gravedad al lam entable caso y exige 
pronta, aunque tard ía, resolución.

r^i^ro es justo  recordar que las Rea
les .A.cademias encargadas de velar por 
los m onum entos histórico-artísticos, ya 
se habían ocupado de la conservación 
de las m urallas de Lugo, esta de Bellas 
A rtes en 13 de Enero de 1913. Y  aun  
hay que añad ir que, habiéndose pasado 
luego el asunto  a la Ju n ta  Superior de 
Excavaciones y Antigüedades, ésta in
form ó en 15 de Abril de 1913, propo
niendo, de conform idad con los in fo r
mes que hizo suyos, de las Rea,les Aca- 
m ias:

1.® Que se negase autorización pa
ra  adosar a  las m urallas construccio
nes modernas, y que de ello y de la  
conservación de tan  im portan te MOnu- 
m^ento, se cuidasen las A utoridades a 
fin de m antenerlas exentas.

2.® Que -bajo ningún pretexto se 
consintiere la  deslrucción de las m is
mas ni de parle  de ellas, lo que serl.n 
un atentado artístico  arqueológico siu 
justtñcación posible.

Todo esto, como se ve, ag rava la  con- 
ñiiUiación del atentado que o p o rtu n a
m ente se tra tó  de evitar.

No faltaban , ciertaíSldlte, testim o
nios para, que sin necesidad de mocio
nes y estím ulos de personas o Corpo
raciones autorizadas, se hubiera visto 
libre de tan  vergonzoso, a ten tado  ese 
M onumento, cuya im portancia es, dea- 
de largo tiempo, un lugar común ea  
lí? cu ltu ra pública, tan to  nacional como 
ex tran jera .

Ambrosio de Morales, en su “Viajo 
Sacro” ; D. Mauro Gastella F erre r, en 
su “H istoria del Apóstol Santiago” ; Gil 
González Dávila, en su “Teatro E cle
siástico” ; el P. La Gánidara, en “El Cis
ne de Occidente” ; el P. Pando, en “Las 
Excelencias del Apóstol Santiago” ; el 
P. Risco, en “La España S agrada” : 
Ceaii Bermúdez, en “El Sum ario de las 
Antigüedades Rom'anas que hay en 
E spaña” ; el A rquitecto D. Alejo A’u- 
di’ade Yáñe,z, en su “Memoria sobre las 
A ntigüedades de L ugo” ; y, en nuestros 
días, el insigne H ubner, en “La Ar
queología de E spaña” ; D, M anuel Mur- 
guía, en el tomo “G alicia”, de ia colec
ción “España, sus M onumentos y Ar
te s”, y D. José Vlllamil y Castro, en el 
opúsculo titu lado  “Lugo, la M uralla y 
o tras A ntigüedades” ; todo esto, aparte  
las Guías de España publicadas en el 
ex tran jero  para los que no,s visitan , 
prueba que, desde que en el siglo xvi se 
inició el estudio de los M onumentos 
antiguos, éste de Lugo meréció a ten 
ción especial y fué objeto de estudios 
y de respeto que debieran haber sido 
liastan te  para ponerle a cubierto de to 
da profanación.

Lugiis Angustia la moderna Lugo, ca
beza de convento jurídico en la época 
rom ana, de donde partían  caminos p a 
ra  Astorga, Betanzos y Bantiago, dan 
testim onio de su grandeza en aquellos 
tiempos por los restos arquitectónicos? 
de temíplos, term as, edificios para  e s 
pectáculos públicos, mosaicos, de los 
que alguno im portan te guarda el Mu
seo Arqueológico Nacional; inscripcio
nes, antigüedades varias y, sobre todo, 
“su ostentosa muralla,— em pleamos las 
m ism as palabras de César Berm údez— , 
que sirve aho ra  de paseo, y pueden an
dar por ella dos carros pareados”. Y 
añade que su ám bito podrá recorrerse 
a paso largo en m edia hora.

D eterm inan estas m urallas un recin
to cu7/a  figui'a viene a ser un rec tá n g u 
lo irregu lar, redondeado por los ángu
los, de lo que hay varios ejem plos eti 
ciudades rom anas, y cuyo perín tetro  
mide 2.130 m etros, con a ltu ra  varia  
de once a catorce m etros, y con un e s 
pesor de seis m etros.

Gomponen este recinto espesos lien
zos, y cubos de planta sem icircular, co
mo previene Vitruvio, en núm ero de 
85, de los que m uchos se conservan, 
siendo su d iám etro de 12 m etros, y 
sus puertas en arco de medio punto, si 
bien desfiguradas por reconstrucciones 
posteriores, se ven flanqueadas de to- 
fres, conforme el sistema romano. La 
fábrica es de pizarra, en la jas por h ila 
das recibidas con cemento. En su intb- 
r io r hay dos y has ta  tres  pisos en al
gunos sitios, que en algún  tiem po han 
sido habitaciones de presidio m ilitar.

De dos relieves, una represen tativo  
de H ércules y otro de una figura de 
m ujer, se ha hecho mfemoria por los 
escritores citados, y aun M urguia des
cribe el prim ero sin darle aquella a tr i
bución. Lo vió en el in te rio r do la  
P o rta  Nova y puede pensarse que an-
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teriorm onte la  decoraran a l exterior.
Iny til es decir que estas m urallas, 

como todas las de su género, sufrieron 
nu ineros -̂ 3 reparaciones en el tran scu r
so de ios tiempos, lo que las han des
figurado en varias partes, sin que pue
da negarse que esas mismas modifica- 
tiones represen tan  por etapas sucesivas 
la liistoria de la  ciudad, que en ellas 
puede leerse m ediante un estudio dete- 

, nido -no, hecho todavía.
Esas mismas alteraciones, el aspec

to  vetusto a que contribuyen el pobre 
m ateria l y los vejám enes del abandono 
y  del tiempo, han sido causa de que 
algunos de los citados escritores hayan 
‘dudado de que estas muralhas fuesG]i 
más antiguas que do los siglos medios. 
P a ra  com probarlo buscaron testim onios 
docum entales; pero la  deseada prueba 
2’esultó contraria, pues el docum ento 
m ás antiguo citado por Miiguiá es una 
donación de Don Alfonso El Gasto a la 
iglesia de Lugo, donde se dice term i- 
piantem ente haber sido esta ciudad la 
tínica que.conservó sus m uros cuando 
ia irrupción árabe; j  los dem ás docu
m entos ha de entenderse que se reñe- 
ren a las citadas reparaciones y re
construcciones obligadas.

E n tre  dichos escritores, aun los quo 
m anifestaron dudas, se inclinaron a te 
nerlas por rom anas, a pesar de que no 
buscaroti comprobaciones arqueológi
cas, tan  necesarias para el caso; y los 
demás romanas las* consideraron.

L a opinión más autorizada fue la  del 
P rofesor Hubner, el cual, en su “Ar
queología”, señaló el origen romano de 
todo el “recinto de las m urallas de L u 
go, con sus puertas flanqueadas de 
grandes torreones sem icirculares, for
mando un modelo de fortiñcación ro
m ana del bajo im perio” ; y en cárta  a 
D, José Villamil y Castro, por éste pii- 
follcada, añadió: “Que las m urallas de 
Lugo, lo mismo corno las muy sem ejan
tes de León y Astorga, son de origen 
rom ano lo prueba, aparte  su espeSbr y 
solidez nunca igualadas por la gente de 
ia Edad Media, sobre todo la construc
ción de las puertas, que es, sin duda, de 
la misma época de la de las m urallas.”

No estableció el Sr. H ubner com pa
raciones con ejem plares de fuera  de 
España; pero creemos hallar alguna 
analogía de form a y en las hab itacio
nes in teriores, con las m urallas cons
tru idas en Roma por el Em perador Au
relia no y acabadas por Probo. Si por 
o tra  parte  se repara  lo poco que en 
E spaña nos resta  de la A rquitectura 
M ilitar rom ana, habiendo sólo algunos 
restos de las m urallas de León, Coria, 
Cáceres, Mórida, Sevilla y de otros pim- 
to,s, ningunas hay más considerables y 
com pletas que las de Lugo.

En coiusecuencia de lo expuesto, ocio
so parece encarecer la necesidad de 
proponer a V. E. sean declaradas mo
num ento nacional las m urallas de L u
go, sin perjuicio de que lo más pronto 
posible se imponga a aquel A yunta
m iento el correctivo que merece por el 
incaliñcable acuerdo de au to rizar las 
deniolicioies.

Lo que con devolución de la in stan 
cia de ¡os vecinos de Lu^o, tengo el 
honor de elevar a conocimiento de 
,V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

M adrid, 18 de Enero de 1921.— Wl
Secretario general, E nrique M aría Ro- 
piilles y "Vctvgas.

Excelentísim o señor D irector genera,!
de Bellas Artes.

Informe de Ueai Academia de la 
Bisioria.

lim o. Sr.: E ncargada esta Real Aca
demia de la H istoria, por esa Dirección 
general de Bellas Artes, de in fo rm ar 
acerca do la declaración de Monumiento 
Nacional de las M urallas de Lugo, ha 
acordado m anifestar a V. 1. lo si
guiente:

Está Academia y la de Bellas A rtes 
de San Fernando abogaron no hace 
mucho por la  conservación de tan  pre
ciado M onumento, am enazado, como 
otro.s de su clase, por el funesto pru
rito  renovador que en las ciudades sue
le a len ta r con menosprecio de ia H is
to ria  a que deben su existencia. Y da 
conform idad con los dictám enes aca
démicos, la Ju n ta  Superior de Excava
ciones y Antigüedades, aconsejó a líi 
Shiperiorldad que se negase autoriz?.'- 
ción para adosar a dichas m urallas 
coriStrucclones modveriias; que de la 
conservac'on de tan im portan te Moiiu- 
inento se cuidasen las A utoridades, á 
fln de m antenerlas exentas, y que’ a 
ningún pretexto se consintiese la des
trucción de las m ism as ni de parte  de 
ellas., lo que se'fla un aten tado  a r tís ti
co arqueológico sin justiíicación posi
ble.

Pero nada de esto, h a  sido bastan te  
para im pedir que el 5 de Mayo últim o 
el A yuntam iento de Lugo, en “sesión 
sup le to ria”, celebrada “con la  sola asis
tencia de dos o tres Concejales”, acor
dase enajenar un terreno  inm ediato a 
la Mura.Ha y de uno de sus cubos para 
establecer un garage, y que al día si
guiente, sin esperar a que ta l acuerdo 
fuese firme, com enzara el derribo de 
dicho cubo.

Tan vergonzoso atentado movió es
pontáneam ente a cinco vecinos de Lu
go, cuyos nom bres deben ser consigna
dos para que su patrió tica iniciativa 
sirva de ejemplo y de estím ulo, y que. 
son D. E lias Gil Alvarez, D. B a ltasar 
Moreno, D. Joaquín  García, D. G erva
sio M ourenza Díaz y D. Ram ón López 
González, para  elevar al otro día del 
comienzo de ese atentado, o sea el 7 
de Mayo, una denuncia del hecho, fo r
m ulada en una exposición d irigida al 
Excino. Sr. P residente del Consejo de 
M inistros.

A grava el caso la  circunstancia de 
que se tra ta  de un M onumento univer
salm ente conocido y v^tjmado desde ciUvO 
eñ el siglo XVI com enzaron a ser es
tudiados los de la antigüedad, y que 
tiene, por cierto, copiosa b ibliografía 
de au to res nacionales y extranjeros.

De las M urallas de Lugo, han  tra ía - ' 
do, en tre  otros, Ambrosio de MoraTes. 
en su “Viaje Sacro” ; D. M auro Cas to
lla F erra r, en su “H isto ria  del Apóstol 
.Santiago” ; Gil González DáViIa, en su 
“Teatro Eclesiástico” ; el P. la Gánda
ra, en “El Cisne de Occidente”!  ©1 H  
Pando, en las “Excelencias del AiJós- 
to l Santiago” ; el P. Risco, en  la  “E s
paña S agrada” ; Ceán Beinnúdez, en -el 
“Sum ario de las antigüedades rom anas 
que hay eii Espafm ” ; D, Alejo A ndra- 
de Yáñez, en “Memoria sobre las 
ántigüedades de L ugo”, enviada a e-sta 
Aea.demia; el P rofesor H ubner. en su 
“Arqueología de Espafi?.” ; I), Manuel 
M urgí a, en el torno “Galicia (de la co

lección “E spaña” ), sus M onumentos y 
A rtes”, y D. José Villaam il y Castro^ 
en su opúsculo “Lugo: la M uralla y 
o tras antigüedades”.

Nadie puede desconocer, por esos y 
otros muchos escritos, que Lugo' se lla
mó en la época rom ana Lucus Augus-* 
ti; que fué cabeza de Convento, ju ríd i
co; que de allí partían  calzadas: una, 
a Betanzos; otra, a Iria  F lavia (el R a- 
a ró n ), y otra, a Asturica Augusta (As- 
to rga) ; que allí se han descubierto y 
conservado restos de templos, term as, 
edificios para espectáculos públicos, mo
saicos, inscripciones y, sobre todo, las 
M urallas. •

Estas-^ m urallas son justa re enie el ma
yor y mejor testimonio que de su anti
gua grandeza cons’erva la ciiidad. Algu
nos, al contemplar su extraña fábrica de. 
lajas do pizarra, han pensado que pudie
ran no ser romanas, sino de los .siglos? 
medios. Foro no lo conrñrman los docu
mentos, puesto que el más' antiguo, cil<a- 
do por Murgía, y que es una donación de 
D. A^lionso el Casto a la iglesia de largo, 
dice haber sido esta ciudad la única que 
conservó s'us m u ro s  cuando la irrupción 
árabe, y los demás documentos roñe-  ̂
ren, sin duda, a reihraciones y recons
trucciones.

E l monumento- mismq^ como en tan 
tos* casos lleva en sí mismo la pruel>a su, 
origén romano, su traza en ügiii'a de rec
tángulo irregular, redondeado pór los 
ángulos, cuyo perím etro es de 2.ISO me
tros, con altu ra varia de 11 a 14 metros, 
su espesor de ŝ eis metros, lo fuerte de 
su fábrica, su disposición conforme al 
sistem a de Vitruvio, de espesos liem'Vos 
y cubos semicirculares, las puertas de 
medio punto flaquearlas d-3 torres, las* ga
lerías y cámaras e n . dos y hasta en tresi 
pisos que hay en el interior, todo ello 7  
otroS' detalles que tienen sus sim ilares 
Cn otras fortificaciones romanas, persiuí-: 
den de que entre ellas se encuentran las 
de Lugo y que son ejemplar interesantí
simo, y aun añadiremos que con la?; qiie> 
guardan más semojanza es con laa de 
Roma, comenzadas por el Emperador; 
Aureliano y acabadas por Probo. De ba-| 
ja  época deben ser. las m urabas de Lugo,! 
como parece dem ostrar su misma cons-, 
trucción,. y'" así lo sospechó Hubner, mm. 
no por ello son rneiios interesantes.

De las reparaciones posteriores dan- 
cuenta las lápidas y otros re.stos aprové*. 
chados en eilas, de m anera contie
nen testimonio^ de la  h istoria y vícisD 
tudes de la ciudad, siendo, por tanto, vl¿ 
Vo documento para quien sepa desci^ 
frailo.

Por otra p3J:te, si Se considera cuán 
pocos res'tos conservamos en España de* 
fortificaciones romanas, fácilmente se 
aprecia que el ejemplar de que se tra ía  
es el más considerable e importante.

En consecuencia ds lo expuesto, no sg* 
rá  dudoso proponer a la Superioridad 
que sean declarp.das monumento nacional 
las rhbrállas' Se Lugo, cpie se inipongá a 
áqnGl Ayuntamiento el correctivo que 
merece por haber auíorlzado demolidío- 
Ues y enajenaciones q:ie, s'cgún manifeb- 
té  en la Academia de Bellas Artes lino 
de sus más dignos individuos, alcanzaban . 
últim am ente a tro^j de ios cubos, y 
ere den gracias en la debida foím a oficial 
a los cinco vecinos de Lugo que hiclemh 
la denuncia, con perfecto conociinlent^ 
de su deber, como ciudadanos, en 
ción con la "’iltura piibíica.'
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m ia de <íue, x>or acuerdo, tengo el ho
nor de dar traslado a V, I. para los pro
cedentes efectos.

Dios guarde a\V. I. muchos años.-Ma
drid 1.® de Abril de 1921.—Él Secretario 
general, Juan Pérez de Guzmán 7 Gallo, 
,lIustrís1mo señor Director general de 

Bellas Artes.

En el expediente de Que ee Innu mé
rito  la Gomisión organizadora del Ss- 
calaf’ón general del Magisterio.- ha emi
tido el siguiente inform e:

 ̂ ^tVistos los .expedientes promovidos 
■por los A yuntam ientos de Sos y D aroca 
ií<Zaragosa), Jaca y B arbastro  (Hues- 
'c a ) ; el Padre provincial de los Bscola- 
,pias de Aragón y Sud Am érica; los Pa
dres Escolapios de Alcañiz (T erue l), y 
la instancia del Alcalde de T am arite  de 
L itera (H uesca), rem itida por la  P resi
dencia del Consejo de Minist^bs a  este 
M inisterio, solicitando se, restablezca el 
pago de sus haberes en la  form a que 
estaba establecida con an terio ridad  al 
!Real decreto de 4 de Junio últim o, ya 
que desempeñan Escuelas públicas de 
''Primera enseñanza:;

R esultando que en diferentes pro
vincias, y especialm ente en Aragón, 
'existen Escuelas públicas cre^jempaña
das por Com unidades religiosas, abo
nando el Tesoro los haberes de personal 
y m aterial, y figurando en las nóm inas 
del M agisterio del partido  correspon
diente, firmando el Buperior de la  Or
den el percibo de aquéllas;

Resultando que por v irtud  de T5 dis
puesto en el artícu lo  22 del Réal decre
to de 4 de Junio  últim o, fueron baja  en 
la  nóm ina todos los haberes que no 
eran acreditados a los M aestros que 
figurasen en el Escalafón dentro del 
cupo legal de plazas:

Considerando que lo preceptuado en 
el artículo  22 del Real decreto de 4 de 
Junio , es consecuencia obligada de la 
,nctual ley de Presupuestos, que fija la  
p lan tilla  del M agisterio Nacional pri
mario con arreg lo  al Escalafón, y en él 
no pueden estar incluidas las Comuni
dades religiosas, y por tanto, no puó- 
ie n  seguir percibiendo sus haberes con 
cargo al crédito  destinado a d icha plan
tilla ;
: Considerando que las Escuelas que 
«irven los reclam antes sustituyen, a la s  
;PÚblícas nacionales y'-por tan to  iia  pue. 
ñen tener otro carácter que él de pú- 

IMicas, y como es consiguiénte, hay que 
intenderlas en tan to  se establezcan las 
nacionales, una vez salvadas las difi- 
«iiltades que se han de ofrecer a los 
Municipios por los locales y m aterial de 
enseñanza:

Ocnsiderando que no sería justo  pri
mar a los solicitantes de la rem unera

ción a  que tienen derecho por el serví* 
d o  que prestan ,

Dicha Comisión, en sesión celebrada 
el día 21 de Marzo próximo pasado, 
acordó proponer a la  Superioridad que 
'ee pida un crédito extraordinario, para  
subvencionar a las Congregacioiíes a  . 
que se refiere esta Ponencia, y a  todos 
los qu© se encuentren  en igual caso, 
con una cantidad igual a  ía"-que perci
b ían  por personal y m ateria l an tes de ' 
su elim inación de nómina, en v irtud  de 
no haberse consignado On e í Atigente" 
presupuesto la  cantidad néCeíáárñ p a ra ' 
dichas atenciones."

S. M. el Réy (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por dicha ¿¡omi
sión, se ha servido resolver como la  
misma propone, disponiendo que de ello 
S'e dé traslado a los interesados por las 
Secciones adm inistrativas... correspon» 
dientes.

De Real orden lo digo a  V. S, para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
gupvrde a V, S. muchos años, M adrid, 
17 de Abril de 1921.

APARICIO 
Señor Director general de Prim era eñ-

Con arreglo  a lo dispuesto 
en el núm ero 2.® del artículo  4.° del 
Real decreto de provisión de C átedras 
de 30 de Abril de 1915,

S ,  M. ei Rky (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer se anuncie a  concurso de 
traslado  ia provisión de la  C átedra de 
Patología quirúrgica, Operaciones y 
Anatom ía topográfica y O bstetricia de 
la Escuela de V eterinaria de León.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 

' l 8 de Abril de 1921,
APARICIO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. S r.: En vista de  los inform es 
favorables em itidos por la  Ju n ta  facul
ta tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y por la, Real Academia de Ciencias Mo
rales y Políticas, acerca de la  o tr a  ti
tulada; “E l Año Político, (1920)" de la  
que es au to r D. Eernarilfo Soldevilla 
RuiZ,

M. el R ey  (q , D. g .)  se ha servido 
disponer que, con destino a las BiblloT- 
tecás públicas del Estado, se adqúierán  
250 ejem plares ele la  citada obra, a l pre
cio de 10 pesetas cada uno, y que su 
im porte to ta l, o sean 2.500 pesetas, se 

.lib re  a ‘favor del interesado, previo el 
i oportuno p a rte  de ingreso en el Depó- '̂ 
sito de libros, con cargo al crédito de
200.000 pesetas, coasignado, en tre•b trps

extremos, para adquisición de libros, éhi 
el capítulo 25, artículo 3.® del presúj^ 
puesto vigente de este Ministerro. ’ ■ 

De Real orden lo digo a V. I. p a r^  
su conocimiento y dem ás efectos. Dio^ 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, P #  
de Abril de 1921, ^

A P A R K ÍIO  ■

general dO'-Bellas

lim o. Sr..: S. M. el REy ;̂(q¿'-4D. g.) h | |  
tenido a bien disponer que 
al tu rno  de concurso de trasladiónj^' q u l' 
es pl que le corresponde, con 
lo preceptuado en el R eal decretcAy Re- 
giiamento orgánico dó Id de Diciembr^ 
de 1910^ la  provisión de una plaza dK 
Profesor de térm ino con destino a lá^ 
enseñanzas de A ritm ética y Algebra^ 
Ampliación de M atem áticas y Geome| 
tr ía  descriptiva, vacante en la  Escueísé 
Industrial de Béjar.

De Real orden lo digo a V. I. para si| 
conocimiento y efectos. Dios guarde a| 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Á brií 
de 1921. "

APARICIO

Señor sc 'oreu iiiü - d e  e s te  Ministeriot^

limo, S r,: B, M, el R ey (q. D. g.) h ^  
tenido a bien conceder a D. B ernard^  
Salom y B estard, P rofesor de Gimnasísi 
del Institu to  general y técnico de Pon» 
tevedra, ascenso de 600 pesetas anuaí» 
les, por el cuarto  quinquenio vencidíl 
en 10 de Abril de 1921, que le será abóí 
nado sobre el sueldo de 5.500 peseta^ 
anuales que actualm ente d isfru ta.

De Real orden lo digo a V. I. paraí 
au  conocimiento y efectos. Dios guarde 
al V. I. muchos años. M adrid, 20 
Abril de 1921.

APARICIO

Señor Subísecretario de este MinisterlOi

limo. Sr.: En vista de los ínfürm-s| 
favorables emitidos por la Jun ta  facuí*: 
ta tiva de Archivos, Bibliotecas y Museoit 
y por la  Real Academia Española 
ca de la obra titu lada “Las Geórgicas' 
Virgilio", de. la que es autor D. Migu 
Jiménez Aquino, /

S. M. el E ey  (q. D. g.) se h a  servid^ 
L disponer que, con destino a  las R ib lic íá  

ca^ públicas del Estado, se adquióifan 2()Í 
ejemplares de la  citada obra, a l precM 
dé 5 pesetas- cá p ; uno, y que su 
total, o sean l.óSó pesetas, se libre a  

i ven áéi; 1 n t eresado previ o él opor tun o p a i | 
te de ingreso eri el Depósito de Mbras, coíí 
cargo al crédito de 20(1.000 peseta»^, cou^

í s.tgnádo, entre^" otros extremos, para. a&4 
qúísición de libro,?, en el capltiiio 25]
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artfcialo 3.9 del presupue>^^^  ̂ vigente áe 
esfte Ministerio.

;D0 Keal orden lo digo a V. I. para sn 
rmioeimiento y demás efectos. Dios giiar* 
do a :Y. 1, m u e lle s  afios. Madrid, 21 d e  
Abril de lí)2i

'IM R IC IO  

iSeSor D irector general de Bellas Artes.

Informe que se cita de la Real Academia 
Española,

Eí Sr. A^eaclémlco de núm-ero encargado 
de inform ar acerca de la obra de D. Mi
guel Jiménez Aquino, titu lada Ras Geór
gicas de Virgilio y su continuación p ¡r 
'í)Olumcla^ qaQ acompañaba a la atenta 
comunicación de V. I., fechada a 27 do 
Enero último, ha emitido el dictameu 
que se inserta  a continuación:

"‘Encargado por nuestro' ilustre Direm 
tor de exam inar el libro titulado Las 
Geórgicas de Virgilio y su continuación 
por Golurtwla, cuyo autor, D. Miguel Ji- 
méiaes Aqiiino, lia sfolicitado la  adquisi
ción ele ejemplares con destino a las Bi- 
Mioteca.s públicas, el que suscribe tiene 
el honor de presentar a  la  ÁcádeBiia el 
siguiente proyécto de diétamen:

Si s’lempre fue digno de alabanza y 
aplauso y merecedor de proteoetón y es
timulo el arduo empeño de . pasar en Ism- 
guá vulgar y al alcance de todos las obras 
m aestras de la 'l ite ra tu ra  clásica; s‘i aun 
en los tiempos en que el conocimiento 
de las lenguas sabias era general y co
rrien te entre los' hombres de letras, hu
bo tantos y tan preclai’os escritores que 
en esta labor emplearan, con honra pro
pia y universal provecho, su ciencia de 
hum anistas y su inspiracióíi de poetas, 
mucho más lo será en los tiempos pre
sentes en que los idiomas griego y la ti
no son ignorados aun de muchos que 
tienen el cultivo de l|ts' le tras como ocu
pación preferente, y en que, por la anar
quía que impera en todas las m anifes
taciones de la literatura, jeoiiio en todas 
las de la vida, son más qüe nunca nece» 
fíanos y hasta consoladores el estudio 
atento y la serena contemplación de aque
llos modelos insupeTables de perenne 
hermosura. .

El Sr. Jiménez Aquino, ya ventajosa* 
mente conocido entre los es'tudiosos y 
añeionados, por otras versiones directas 
del la tín  y del grifego, entre Jas cuales 
ñ fu ra  en prim er lugar lá  de Xos 'ífqba- 
fós y los diasy cls Heriades, nos oñ’̂ ece 
hoy Las Geórgicas de Virgilio  en alegan-' 
tes versos sueltos, y completa sji obra eon 
la continuación de Lucio Junio Moderato 
Gólumela, y es grato reconocer que ha 
llevado a cabo s'u labor, tan  ímproba co
mo meritoria, sin desfallecimiento ni can-,, 
sancio, con px'oíijo esmero y con escru
pulosa fidelidad^ procurando y consiguien- 
do que el tapiz que por el revés contem
plamos, tenga, no “aquella lisu ra  y tez 
•de la hez”, pretensión que fuera teme
raria  e irrealizable, pero sí que conbcr- 
ya aquellos sobnos, o le a n te s  y ^severos.,;, 
pdiegues en qitq 'se manifiesta, no la g a - ' 
lla rd ía del dibujo, sino la  perfeccidp 
Üel tejido, y quei guardando ey.acia, ¿um 
qpe contraria correspondencia, puédame 
agualmente apreciarse por ambos ladcs, I 
sin  que dejen de producir una agrada- : 
ble e incq;^fundibl0 impresión da arte, 
de buen gusto, de -sputuosidad y de ri-  ̂
® eza.

En virtud  de lo expuesto, el que sus
cribe cr.ee que la obra del Sr, Jiménez 
Aquino es digna del apoyo que del Es
tado solicita su autor, no sólo por tener 
el mérito relevante que .las disposiciones 
vigentes exigen, sino tam bién porque su 
Índole peculiar le ha de hacer ú til y 
freciiOD temen le consultada |:o las B i
bliotecas públicas.

Y habiendo aprobado la Académia el 
preinserto dictárner y considerado la 
obra digna de la protección oficial, tengo 
la  honra de comunicarlo a V. I, 4f.vol" 
viéndole al propio tiempo la insíáncia 
del intereftado y el expediente de su ra.- 
zón.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 18 de Marzo de 1921.—El Secre
tario, Einilio Cotarelo.
Ilustrísim o Sr. Director geim-r?.' Be

llas Artes.

Uro o. S r.: P or Real orden de .18 de 
O ctubre de 1918 se dispuíso que ei\ lo 
sucesivo se am ortizara toda C átedra de 
Técnica anatóm ica que roí^nltase vacan
te en las FacubadeB de Medicina, y que 
los dos cursos en que. esa enseñanza se 
divide se acum ulen a los dos C atedrá ti
cos de Anatom ía descriptiva y Enibrio- 
logia. ;

La Facultad  de X^edicina de la  Uni
versidad, Central, aceptando eso crite
rio, que juzga beneücioso a la enseñan
za, propone que se am ortice la  C átedra 
de Técnica am itómica, vacante por pase 
de su titu la r, D. Leonardo de la  Peña, 
al desempeño de la  C átedra de Urolo
gía, y que los dos P rofesores encarga
dos de las enseñanzas de A natom ía des
criptiva tu rn en  en cada uno de ios dos 
cursos de Técnica anatóm ica que se les 
hab rán  de confiar por la  acum ulación.

La C átedra de A natom ía deBcriptiva, 
p rim er curso, vacante on la  m ism a F a
cultad  por jubilación de D. F lorencio de 
Castro, filé am ortizada por Real orden 
de 21 de F ebrero  de 1919 y acum ulada 
a D. F lorencio P orpeta, t itu la r  del se
gundo curso de dicha asignatu ra .

P ara  cum plir, por tan to , lo dispuesto 
en la  Real orden de 18 de O ctubre de 
1918 y deferir a  la  p ropuesta de la F a 
cu ltad  de Medicina de la  U niversidad 
Central, es necesario de jar sin efecto la  
Real orden de 21 de F ebrero  de 1919 
y disponer que la C átedra vacante de 
A natom ía descriptiva y Em briología se 
anuncie para su provisión al tu rno  co
rrespondiente. ' ■ ’

®1 últim o titu la r  de esta C átedra fuo 
D. Florencio de Castro, que la óBtüvo 
m ediante perm uta con el C atedrático 
dé Téciíica anatóm ica B. Leonardo d®

■ la Péña. gb
Como las perm utas no consumen tiis^ 

no, ííegñn dispone el artículo 7.” del 
R eal •dcbreto do 30 de Abril de 1915, y  

..eonio D. Leonardo de la Peña iiié norn> 
Ibrado  titu la r  de A natom ía descriptiva 
, |iOjr R fa lip rd eo

de 15 dé Marzo de 1915, corresponde—ti 
según lo dispuesto en el artículo  4.® delj
Real decreto últim am ente citado- arnni-i
ciar la C átedra vacante referida pl tur<  
no de oposición en tre  Auxiliares 

En su v irtud .
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ssivUtoJ 

dispcmer:
IL  Que Se deje sin efecto la 

orden de 21 do X^ébrero do 1919 en q u ^  
se am ortizó una C átedra do Analomiá; 
descriptiva y Em briología de la FaeqX:í 
tad de Medicina de la  Universidad 
tra l, acum ulándosela al Caíedrálico 
la misma as ig n atu ra■ 'D.. F lorencia Por 
peta. '  ̂ i

■n
Que, en cum plim iento de lo d ! ^  

puesto en la Real orden de 18 de ÚW  
tiibre de 1918, se am ortice en la 
cuitad de Medicina an tes m encionaí|p  
la  plaza de Catedrático de Técnica 
tómica, cuya enseñanza será a e u m u í|| 
da a lo^ O atedráticos de A natom ía déS^ 
criptiva, los cuales turnarém  en los do^  
cursos de Técnica anatóm ica, a s ig n á t || 
doles por este servicio en concepto djá 
gratiñcáción 2.500 pesetas anuales m  
cada uno. ó . i

3.® Que la  C átedra de A natom M  
descriptiva y Em briología vacante | | |  
anuncie al tu rno  de oposición en tre  A u|| 
xiliares, como le corresponde; y h f

4.® Que el T ribunal que ha  de juz^á 
gar dicha oposición se deb© form ar com  
arreglo  a lo dispuesto en el Real decré^l 
to  de 8 del actual, y por tan to , se corÍ4-^ 
titu irá  de la siguiente form a: / /-I

P residen te: D. Santiago Ram ón y 
jal, Consejero de Instrucción pública^Gíl 

■Vocalesr B. A lejandró  Plánellas, c H  
tedrático  de la Universidad de Barc§3 
lónd. í 's f

D, Enrique Gómez E n tralla , C a ted rá^  
tico de la  de G ranada. £

B. Ramón Cañadas Domeneeh, C a |4^  
(Irático de la de Sevilla "(C ádiz), y d t m  
Daniel C. Mezquita, Catedrático de 1 ^  
de Salamanca.

Suplentes: D. Jesús Bar tr in a  C a |^ |  
lia, Catedrático de la  U n iv ersid ad  m  
Valencia. U

D. Manuel Serés e Ibaiys, Catedrátiec^ 
de la d© Sevilla. / \
, D. Florencio Porpeta, Catedrático 
la de M adrid, y D. Ráinón Ldpez P r le t®

‘ C atedrático de la de Valladolid. 1
De Real orden lo di^o a V. I. p a ra  Stll 

conocimiento y efecto!. Dios g u ard o ^ li 
V. I. muchos .años. Madrid, 20 de AbMg 
de ' i m .  : '

APAKJ.OIÓ'' '

Señor Subsecretario de este»
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REALES ORDENES
Ilm©. Sr.; Vistas las solicitudes del 

Gremio ds Fabricantes de Curtidos, de 
Barcelona; la Federación Española de 
Camerciantes de Pieles y Cueros sin cur
tir , de Madrid, y el Gremio de Comer
ciantes de Cueros’ y Pieles de curtir, de 
España, interesando del Gobierno de 

, S. M. que, en tanto se acuerda la dero
gación de la Real orden prohibiendo la 
exportación de los artículos a que vie- 
7ien sujetos los curtidos, al propio tiem- 
:Po que se prohíban, aunque sea tempo
ralm ente y por espacio de un año, las 
entradas de curtidoSi extranjeros, que se 
deroguen todas las disposiciones dicta- 
das desde Agosto de 1919, en cuanto 
afecten al comercio de cueros, pieles y 
calzado, y que se varíe el procedimien
to que ha regulado las funciones del Co- 
jíiité Oficial, cuya supresión se desea;

Vistas las peticiones telegráficas de 
las Cámaras d e , Comercio de Falencia, 

.'Huelva, Salamanca, Vitoria, Avila, Te
ruel, Valencia, Ciudad Real, Segovia, 
Córdoba y Badajoz; dsl Sindicato gene
ra l  de la industria de curtidos de Bar
celona; de la Federación Española de 
Comerciantes de Cueros y Fieles sin cur
tir, y del Gremio de Comerciantes de 
Cueros y pieles sin curtir, de España, 
interesando la supresión del Comité tan- 
.tas veces repetido, así como las del re- 
,presentante de los comerciantes de cal
zado de Andalucía en Sevilla, y Cámara 
de Comercio de Vigo, favorable a la  con
tinuación del Comité;
' Vista la Real orden comunicada por 
la  Subsecretaría del M inisterio de Es
tado al M inistro de Fomento, en 1.° de 
Marzo último, transcribiendo notificación 
del señor Em bajador de S. M. en Pa
rís, según la cual, el M inisterio de Co
mercio e Industria  dió aviso a los ex- 

,portad ores que, como derogación general 
de Jas disposiciones del Decreto de 4 de 

.Marzo de 1920, podían efectuarse hasta 
/nueva orden, sin necesidad de autoriza
ción especial y para todo destino, la ex
portación de pieles brutas, frescas o se
cas, grandes o pequeñas, y de pieles pre- 

jparadas de caballo, te rnera  y vaqueta, 
curtidas, adobadas y zurradas;

V ista la Real orden de 14 de Septiem
bre de 1920, distribuyendo los servicios 
■de la  Comisaría general de SubsivSíencías, 
dejando afecto el Comité de pieles, cur
tidos y calzados a la  Dirección general 
del Comercio o Industria:

Resultando que los derechos de ex
portación señalados por la Real orden de 
:!{) de Agosto de 1919 en f a v o r  d e l T e so 
ro público fueron, p o r  k i lo g ra m o  de  p eso  
:ueto, de 1,50 pesetas a la s  p ie le s  sin ■cuj-' ;

j t i r  dé ganado lanar; 3 pesetas la de ca- 
5 brío; 5 pesetas la Suela o correjel; 15 la 
[ de becerro curtida; 25 las' badanas, tafi

lete y demás pieles adobadas, y 30 el 
calzado, dejando exenta de gravamen las 
pieles de ganado lanar y cabrío sin  cur
tir, cuyo peso no excediera de siete kh 
logramos por docena;

Resultando que la Real orden de 18 de 
Septiembre, al establecer el Comité de 
pieles, curtidos y calzados, le encargó el 
estudio del régimen más conveniente 
para asegurar, con toda clase de garan
tías, el abastecimento na.clonal de aque
llos productos a precios económicos, así 
como la m anera de regular la exportación 
de dichas prim eras m aterias y manufac
turas por el excedente que resulte entre 
la prodiiccióii y el consumo RaciGnalcs, 
declarando subsistente el gravamen a la 
exportación s'eñalado por la de 18 ele 
Agosto: "

Resulta,ndo que. a su vez, la Real or
den de 8 de Noviembre constituyó con 
carácter permanente el Comité de re
ferencia, determinando sus obligaciones 
y funcionamiento, de las que merecen 
citarse al presente el surtido al merca
do nacional de los tipos de calzado deta
llados en su anexo adjunto; imposición 
de un canon a la exportación de prime
ras •materias y productos manufactiira- 
doíl, para indemnizar a los vendedores 
de calzado tipo del beneficio industrial 
que deberían obtener en su venta, y para 
atender a los gastos del Comité; presen
tación de declaraciones juradas de exis
tencias por los confirciantes e impor
tadores y remisión a este Ministerio de 
las declaraciones de las existencias de
claradas; redacción del Reglamento para 
sus funciones y ta rifa  mó.xima; base 
para la fijación trim estral del canon, cuya 
liquidación y percibo se efectuaría por 
las Aduanas a disposición del Comité, 
en forma análoga a la observada en re- 
laf^ón al arbitrio  sobre la importación 
del algodón y su m anufactura:

Resultando que la Real orden de 5 de 
Enero de 1920 exceptuó del gravamen de 
la exportación correspondiente a las" par
tidas* de pieles lanares y cabrías, sin 
curtir, curtidas y calzado, contratadas 
con destino al extranjero antes del 20 
de Agosta, dejándola^ sujetas únicamen
te al canon establecido a favor del Co
mité:

Resultando que el Reglamento del Co
m ité tantas veces citado dispone, entre 
otros preceptos cuya relación es ahora 
inneces'aria, la  obligación de llevar libro 
de actas, nombramientos de empleados 
y SU, sueldo, información de estadística, 
con los detalles expresados en su artícu*' 
lo 11 ; suspender el gravamen de expor^ 
tación fijado en 16 de Agosto de 1.919, 
reemplazándole con el canon de 8 de No-

Se Mafi'r íH. -N tiíW. TT̂  '
viembre de 1919; establecer el régimen' 
de multas por infracciones, dando ca
rácter ejecutivo a las decisiones del Co
m ité con recurs'o de alzada ante el Fu- 
n isterio; conceder a las personas en qu« 
delegara el Comité las mismas faeiilía^ 
des que los Inspectores de Hacienda; y 
considerar como gastos propios’ del Cô  
mité, para cuya atención pueden em-i 
picarse ios fondos recaudados por el ca-* 
non de exportación, el pago de sueldo, 
indemnizaciones y dietas’, el cargo por 
la revisión del calzado tipo para su ins
pección y verificación; los gastos por se
guros y reclamaciones a las Empresas 
porteadoras por extravío, sustracciones 
o siniestros; las gratificaciones a los De
legados encargados de los ■ muestrarios 
de ealz.ado tipo para su prssentí^clóii y dV 
viilgaclón, y todos aquellos que aeuer- i 
ü0 ' deban ser satisfechos con sus fondos I  
propios’ por considerar que son de su in- í 
cumbencia:

Considerando que, por virtud de las i 
peticiones que motivan este expediente, i 
se tra ta  de determ inar si debe autorizar* [ 
se la exportación de pieles, cueros y cal* 
zado» libremente o con un gravamen, y; [ 
si debe continuar funcionado el Comité 
de Barcelona en la forma actual, modi
ficar su régimen o derogar su vigenciá, 
pasando entonces sus atribuciones eií 
cierto modo a • la jurisdicción adm ini^ 
tratiVa del Estado: m

Considerando que, según la esíadístb 
ca publicada por la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, el número d<! 
res'es existentes en España viene a ser, 
a.proximadamente, -de 3.500.000 cabezas 
de ganado vacuno, 20.000.000 de lanar y
4.000.000 de cabrío; división necesaria- 
en la forma expuesta, por cuanto las es* 
tadísticas aduaneras acus’an una abun
dante exportación de pieles vacunas y 
no menos im portante exportación de la
nares y cabrías: , ,

Considerando que, en régimen normal 
de comercio, las importaciones de curti
dos y pieles sin curtir, frescas y secas, 
son de unas 8-000 toneladas^ reducidas á 
148 para las curtidas y adobadas; y las 
exportaciones vienen a ser de más cíe
5.000.000 de pieles* lanares y cabrias, y 
de cerca de 3.000.000 las demás de todas 
clases, cifras que dem uestran plenameii^ 
te que España es país im portador de 
pieles de ganado vacuno y exportador, 
de las de ganado lanar y cabrío:

Considerando que respecto a estas últi
mas no apo.rece inconveniente alguno a¿
^  libre exporta,ción sin limitaciones dé 
cantidad, tanto por haber sido en todS 
tiempo artículo corriente de exporta-* 
ción, cuanto porque no se utilizan en la 
fabricación de calzado, y sí en m ani
factura de menor im portancia para Isi 
economía nacional; aparte de estar con-

I-



· firn1ada una crecida existencia de c;:;tas 
pieles en el pais, consÚtu.yendo una ri
queza paraliz:>l.(ta y cuya circu!Mión ha 
de· favorecer los iateroses de ·la Nacióú:' 

Con¡¡iderando, en lo que se refiere a 
pieles vacunas, que la producción del 
país, sumada a las importaciones, de· 
tennina un exceso cuya salida puede ser 
autorizada con las oportunas reglas para 
det~nerla automá.ticamente en cuanto 
qU,ede cubierto el cupo que· se ).1ropon"\: 

Considerando, respecto a pieles curtí~ 
das, a juzgar por la estadLstica de exis· 
tencias, que puede permiti rse la salida 

· de una cantidad reducida, que podría 
ser de 150 toneladas, pero .sujeta· a un 
gmvamen de 0,25 _p_esetas .por kilogramo, 
c.omo reglilador de prueba y modesta 
ayuda a Jos .ingresos del Tesoro público: '· 
· Considerando, respecto del calzado, que 

su fabricación atraviesa una grave cri· 
sis que pone en riesgo esa industria na• 
ciQnal, por lo que debe autorizarse su 
exportacióp al extranjero en condicio· 
n.es análogas de restricción, toda ve21 
que iniciada· una ten.dencla de l.lOrniiUi
dad, debe consolidarse ·antes de que ¡¡e 
presente ·el peligro del aumento de · pre· 
cío :y consiguientes p'rjuicioS' del con· 
s<Ím.idor de tan necesario ·articulo: 

Com>iderando que la lucha económica 
entablada entre los paises industriales, 
ac~>nS'eja la debida protección a los pro· 
duetos propios en el único sistema posi· 
hl6 actualmente, que es el oportunista, 
f(}mentancto la pro\lucción y la rapidez en 
Jas transacciones mercantiles, ante la 
.cual han de ir cesando en cada ¡;nomen
te oportuno las trabas y dificulta;des qlfe 
en interés del abastecim~nto intvior, 
han modificado fatalmente el libre ejer· 

. cicio del comercio; y ante :esta modifi· 
riaeión tendenciosa a que a la normalidad 
].mcliera ser un inconveniente el soste
nimiento del Comité de pieles de curti· 
dos y calzado, puesto que su . función 

·.esencial es la de .·abastecer plenamente 
ei mercado n~ional en las conqiciones , 
económicas más favorables, y a la vez 
.regular la exportación del sobrailte que 
resulte, una 'vez atendidas las n~ida· 
des· del pa.fs, y es evidente que ~ autor!~ 
zar·se la exportación libre de deten:ilina· 
dos; artículos sujetos a su juris'dicción 
Y gravarse módicamente otros, quedan 
eseúcia.lmente modificadas sus faculta... 
des Y redl,lci<lo .. eJ canon que le sirve de 
sostenimento~ · · · · 

Com;ideraüdo qile ··este ()aiiQn es un 
lmpuewto et¡ülval~~te af <l~recllo de ex• 
l(prtaci.ón que .el Estado deja de perci~ 
bir ~n favcr de los indu!'J'tl'iales, por ·r e
ducció>l en venta del calzado tipo y de 
de los gast~ del Comité, que reem_plaza. j 
t~Pibién al :mstad .. o ·.en d .. e .. t.erm· .. . l.·n.a d.as.· fu··. n .. ···< ',~,Mnes, de forma. y UfO~~ . que, si esta.: 

·lt~l!tJ.l~ón .. ..nuea.e. .§~_;:_,~m.PJ~ Y. §1.\ll~: 

: ::·· . -
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conveniente en circunstal!.cia¡¡ de extra
ordinaria anormalidad, no puede subsistir 
al restablecerse gradualmente, el equi· 
librio mercantil, y menos toda vía si ele
mentos . de importancia en la producción 
Y el comercio solicitan el retorno al Es· 
tado de las judisdicciones que le .son 
peculiares en la economía social y a_Bte 
el derecho administrativo: 

Considerando que desde el momento 
en que el canon actual es substitutivo 
ele U:Qa renta del Estado, al cesar el 
Comité debe justificar la inverSión de 
los fondos recaudados, siendo partida de 
cargo ·las cantidades que aparezcan re· 
caudadas por las Aduanas- habilitadas al 

efecto, y entregadas al Comité y la data 
el destino de las mismas, con el oportu· 
no detalle; debiendÓ quedar en favor 
del Tesoro público el excedente que hu· 
biere: 

Considerando que la documentacidn, 
libros de actas y de contabilidad, y cuan· 
tos anteced¡ontes pos-ea el Comité, deben 
archivars.e, al cesar .e .. ll s118 . funcioneS', . en 
la Pitección :. general de Có!Uer'Cio e In· 
dÚstria, como eiementos · justificantes de 
la donación que le hizo él Estado míen· 
tras actuó como Delegado suyo: 

Considerando que la s·o!icitud de que 
se prohiba temporalmente la importa~ 
ción de curtidos extranjeros 110 debe 
gtenderse, ya en razón a las calidades 
necesarias para cada ramo de fabrica· 
ción, como porque este sistema do pro
tección no es admisible sino en casos 
extremos, que no exis-ten en la actualidad, 
y -sentaría uú precedente funesto para la 
vida .económica del p¡¡_ís, (ll que pret.an· 
derían acogerse otros elementos produc· 
tores ; y 

Considerando que la competencia para 
la r esóiució,n de las cuestjones plantea· 
das en · este expediente r eside en .el M!· 
nisterio de Fomeilto y Pirección gener¡l.l 

. de Comercío e I-ndustria, con . arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Septiembre de 1920, 

S. M- el REY (q, D, g.} ha tenido a 
bien disponer, de acnelo .ton lo infor~ 
niado por la Aseioría técnica y el Ne· 
gociado de Industria de esa Dil·ección 
general; lo siguiente: 

1.• La derogación de las Reales ór· 
denes de 16 de Agosto de 1919, 18 de 
Septiembre del mismo año, 10 de Octu
bre de iguaL.ruio y 8 de Noviembre taro· 
hién de 1919; las de 5 de'Eniro y 26 de 
.AbrU de :1920, en todas sus pat:tes :que 
pudieral} te1ier aplicación desde la techa 
en que se dicte nueva dispoS'!ción mi-. 
nisterial. 

2.• Antoriiación pata exportar libre· 
mente las pieies de ganado lanar y ca· 
bdo, sin limitaciones de cantidad. 

3,Q La autori~ción par~ e~portar al 

~::J:tl·anJet~. Í.99Q :¡qB~lª'9Af.i 4~ pielé.s .r..a· 

cunas sin ~ravamen; da~ie11do 1·ealizal" 
se estas exportaciones únicamente pos, 
las Aduanas principales de las pwvin· 
cias maritimas y fronteriza, dando és~ 

tas cuenta a las Direcciones gll'nerales 
de Aduanas y Comercio e Industria d~ 
las sa.lidas que se produzcan, deteniéu-, 
dose la exvortación en el momento en: 
que quede cubierto el cupo autorizado. 

4.• La autorización para exportar al 
extranjero con ~~ gravamen de 0,25 pe

setas por kiiogramo, 150 toneladas d~ 
pieles . curtida:;;, precisa\llente · por las 
Aduanas de Palma de Mallorca, Port~ 

Bou, Barcelona, Valencia, Cádiz, Vigo. 
Coruña, Gijón, Santander, Bilbao, Irún., 
Badajoz y Valencia de· Alcántara, co~ 
el mismo conocimiento antes citado a las¡ 
Direcciones generales d~ Aduanas y Co::
mercio e Industria, a los efectos de que .... 
dar detenida la salida al cubrirse . e'~ 
cupo. 

5.0 La autorización para exportar cal• 
zado, imponiéndose un gravamen qua, 
deberá ser rec1ucido ~ -· fijará el Minist~, 
río de Hacienda, e:n tanto los precio:l 
corrientes del mercado n<> sufran aui:nen.~ 
to alguno, y . quedando prohibida !a ex-.1 
portación en el momento en que produ .. 
jere dicho aumento. ,. i 

6.0 La supresión del Comité de pieles. 
curtidos y calzado, por no ser ya nece;. 
tlarios sus servicios, pudiendo darse . una 
manifestación de gratitUd oficial al Fo.'! 
nwnto del Trabajo Nacional de Barcelo~ 
na, por la labor reallzada en bien, de ló::t 
intereses públicos, reclamando, para 61{ 

arcl!ivo en la Dirección general de C~ 
mercio e Industria la documentación, li~ 
bros de actas y de contabilidad, .y cuan-: 
tos antecedentes posea, y jusuncando I~; · 
inversión de los fondos recaudad oí!, S\e~ 
dó partidas de cargo las cantidades r~· 
ca u dadas por las Aduanas habilitadas t, . 
que coíista entregadas, y data las nómi• 
nas, liquidaciones . e inversiones gener,... 
les disPuestas; debiendo ingresarse €14 · 
la Tesorería de Hacienda el remanente~ 

si lo hubiere, previa conformidad de e~ 
Minist-e1·io. 

De Real orden lo digo a V. I. para ~ 
conocimiento y demás efectos, Di~ 
guarde a v. l. muchos 2,ÍÍOS. Madrid, 2~ 
de Abril · de 1921, 

CIERVA 

Señor Director genera• ue Comercio 4 
·· Indusfriá; : 

Ilmo; Sr.: Concedido po; --- ·-- __ ,L..Ji 
de 14 del corriente mes, al pe(io-natf~ 
cultativo de Obras públicas, en los d~\. 
!e rentes servicios a su cargo, et aumewtc 
to en un 50 por 100. en las in~e-m'li~~}' 

· ciones que, en cop.cepto, d~ 4iet,á~ ,~~~ 
el gasto personal dial:io;.- tlj~n: las at"~· . 

. ~g.fp~~ yi_gen~l't ~):1 .li. .F~~1.'!,fia ,7, .Jil: 
~ . 

· . .. , 
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Mendo sido solicitaao tam bién dicho 
lium ento por él personal tacu ltatiyo  
Agronómico y de Montes, fundado como 
Ácniél en la variación de las circunstan- 
■|íias en relación con los gastos de que 
^ e  tra ía  y en que las actuales dietas re* 
i^ultan insuñcientes para a ten d e r a los 
^ .ism os,
I ;S. M. el Rey (q, D, g.)' ha tenido a bien 
(^ispoiier que se haga extensivo lo acor- 
‘iado  por aquella dispoBíción a Jos Im- 

enieros Agrónomos, a los Ingenieros 
de Montes y a ' los Cuerpos aiudllares 
acultativos cíe los misinos, sin que por 

,._sí0 aum ento sufra alguno ia  cantidad 
/yespectira consignada en el presupues- 
Ito vigente de este M inisterio,
I  De Real .orden lo digo a í, para bu 
í^0noci-mi-ento y demáq efectos. Dios giiar- 
filé a V. I. muchos cños. Madrid, 22 de 
^ r i l  de 1921.

■ CISUVA.

^ cko r D ir e c to r  gí>';s.,.a da A g r ic u ltu r a , 

reinas y Montes.

® ÍE í;3€XüK>N OS! í -  ' j   ̂ 'O 1,; í  iT'S. 
O fB iílO S ’ Y l íE í ,  S O m E íA iJO  ' - '

.E n . el recurso guberiiativq. im erpués- 
esto por D f Caídos A guiléra y Her-' 
hdes de T ejaáa  con tra  ia  m egafiva' 

R egistrador - d-e.. In  :Propiedad d.e. 
.uente del Arsiobispo ; a ,,;in scrib ir , la  
Uda, p rop iedad ,de unas 'fincas a iávór 
,e determ inadas personas, pendiente 

•este- Centro en v irtud  dn apelación, 
e l recurrente:; r

liesu iiaiido  que doña Y .alentina, de 
altera y Aguilera .falleció bajo testa- 

ológrafo otorgado en. la"eluda do 
.vl-la de los Caballeros a 29 do Septiem- 
r e  de 1S08, protocolizado en la N otaría 

D. Fraii cisco Morag«.s y. Te je ta , y 
ue (ie 1 esi '• resado .; testanien to ; s a .. á es-. 

•n,de legó a su. liarm aiia pouíica doña 
P ardo de A guilera las fin cas‘ si" 

etiles: Idiiiojosos, Posada y V alde-’ 
San M artín de B rugal y Villa- 

con la ñuca, llam ada “Vista .Ale- 
, pero de ésta  solapaeiitq la  casa 
los m uebles y el bóBqUeclto de pP 

os y ja rd in ito  en fren te  de lá o a sa í que 
ibíón legó a su esípresada herm ana 

_  jlílica  los m uebles de la  casa de Ta~ 
r iv e ra  de la R eina y de .Avila o Vitor 
^Tia “ todos estos legados son en cali- 
tdad de usufructo  duran te  su vida, y a 

m uerte para sus h ijos por partes 
ales, menos la finca o, la  parte  d© 

oa “Vista A legro’’ y los m uebles que 
y a  en la misma, que serán para mt 

i’ina y a lu jada  d.K>ña Clax'a A guilera 
.Pardo” ; “'si mi dicha herm ana politl
ón vi iidaso y contrajese segundas nup- 

perdería el derecho de usufructo, 
p isa n d o  lá propiedad a  sus h ijo s’';  y 
p i e  e ra  su voluntad  que los alháceas 
^o?ínl>rad0s in terp re taran  v'^^ecidierati,

con arreglo a sit íeaf saber y entender, 
las cláuéiiks dudosas del testam en to : 

Resultando que practicadas las ope-, 
raciones testam entarias, en. éstas su r
gió la duda d.e a qué hijos de la usu ' 
fruc tuaria  correspondería la propiedad 
de los bienes a que se lia. lieclio refe-' 
rencia, si a lo.s que existían cuando fa- 

■ lie ció ia testadora- o a iotr que .sobrevi
van a ,1a ■) t i ' el r.• baceasgo
en uso Cv m ' f ' R ► referidas, re - ' 
solvió “ci o ̂  " o g’ e M os fío son p re
cisam ente ios- que existían cuando 
aciuélla falleció...” ; “que fd la usufruc
tu a rla  no liega, a c a n í i r ' ’̂* r;uiidC3 3
nupcias, los liijás de la ..misma, agra
ciados en estos ■ legad os, son los que ia  

sobrevivan, existan o no. ahora, y has
ta  entonces no se defiere ,1a. nuda pro
piedad, que se trau s ia itirá  entonces 
coii el iiGufnicto/' “Si, por el contrarío , 
ia usufructua-ria llega a con traer sC'- 
.guiidas- nupcias,' entonces , no ssoianien- 
te -p8rde.rá el cloretho . ..de usiifriicto, 
■sino, que en. aqu A Uiismo. momento se 
enteiidexá transfe rida  la inicia propie*- 
ílad Juntamente con el usufructo a los 
hijos que exisitaii ent-piiees,-de . su ac
tual matrimonio^’.- . “U ltim am ente,, .s i . 
■cuando llegue .el caso do transfe rirse  ya 
la nuda propiedad fuiilam ente con el 
u^”':fructo a' los J i o-s áe doña C lara 
p.¿ir-do y. Pascual da m.nza, por haber 

í ésta fallecido o ro í imber co.ntraído se- 
giincias nupcias, alguno de sus lu'Jos 
hubiere ya fallecido, su 'parte  corres
ponderá a los •descendieiite's- iegítim os ' 
que el.mistno. hubiere dejado, y sí hu.- 
biese faUeHcido sin de jar descendencia 
'legííi.n;ia-, acrecerá a. sus dem ás herm a- 
ños o sus hijos iegitinios; que como con
secuencia' de lo expuesto Corrésponde 
eii usufructo  m ientras viva o has ta  que 
coním iga segundas nupcias, a doña, C-la- 
:ra. Fardo y Pascual de Bonanaa, y en.
, nuda • propiedad 'a  su h ija  doña, M aría 
 ̂C lara de Aqg-iiilera y Pardo ios Biu'ebles 
d.o la  CE-sa. de, “Vista. A legre” y .iáyeasa. 
;de Gsta nom bre, coa su ja rd ín  y boŝ  ̂
:qu.ecüio de pínoB, 3’ Va usufructo  mien- 
tra-s viva o .hasta qúe contraiga segun
das nupcias a la  m ism a doñcv Clara 
Pardo, y en propiedad a sus hijos o 
descm-Klientes ie.gltiraos- .que - existan 

: cuando cualquiera de esos dos sucesos 
ociiiTán, los "miielil'e.s dé la  casa, de 
Avila, los de-lá tle TalaTer?.'de la Rei
na, la dehesa de los Viilarejos, la b / 
bransa de Hinojosa, el liereclarnisnto ti
tulado “Posado, y Vald.ecasillas” ,y , la- 
dehesa de San M artin  de BrugáJ; que 
la  h ijue la  form ada por razón del le
gad o d 0 d o ñ a Cí a ra  Pa r d o, a s u s h ijo  s 
se encabezó del modo siguiente: “Hí- 

óluela de lo s  legatarios doña C lara F ar
dó y Pascual de Bóháhza eii usufructo  
y sus hijo>s o dosceiídieiites legítim os 
que exlsiáü cuando fallezca ó cuando 
contraiga segundas nupcias en propie
dad” ; que al proceder a la  ad judica
ción se d ijó : “Y en pago de su p arte  
de este haber se les adjudica, co.n a r re 
glo a  lo que en el supuesto noveno se 
consigna” ; y. que el cuaderno particio- 
nal fue protocolizado en esta Corte en 
íá N otaría de D. D arío Eugallai el 10 
de -Julio de 1916:

Resultando que presenta,da la p a rti
ción a la liquidación del im puesto de 
Derechos reales fue éste satisfecho por 
los cuatro  h ijos del recurren te , D. Ciar
los, D. Antqjiio, D.- L'uié y D. José .Ma
r ía  de A guilera y Pardo, en concepto 
de nudo propietario.^ de los bienesi cq»

rrespo-udíentes; que ta h ijue la  form ada 
a doña C lara c hijos por razón de su 
legado filé p resen tada en el .Registro 

; de la Propiedad de Tala.vera de-la /R e i
na, e.xteiidiéndc3e por dicha oficina ia 
siguiente nota; “Inscrito  el precedente 
" títu lo  en cuanto a las ñucas radican- 
”tes en. la dem arcación de este .'Regisí- 
” tro, a ios tomos, libros, folios, fincas, 
“niime.ro.s e inscrlpciories que se deta-'

. "lian ai míargen de- las descripciones de 
"los ;m..ísrnos en los niiiTie.ros correspoii-- 
"dientes del inven tario” ; que según 
eertiñcaclóii Ubra-da .por el R egistrador 
de ílicba ciudad a 18 de Marzo de 191.?/ 
fue inscrita  ia escritu ra de protocoli- 

. Eacióu de 10 de Julio  cíe 191G, aníoB 
referida, en cuanto .al usufructo a. nom 
bre de doña C lara Fardo Pascual do., 
.Bonanza, haciéndose constar que este* 
derecho se extinguirá a la m iierte de 
dicha señora, transm itiéndose' e-ut:onces 
eu pleno dommio a sus h ijos o. descen
d ien tes iegiiim os €rüe, Ja sobrevivan, o 

:Si contrajese segundas nupeia,s/ reca.*« 
yendo el pleno dominio eo. sus h ijos o 

. deacG.n.ciierAtes" íegítim-os que entonces 
existí eran  de su actual m atrim onio,
a.ñadisiido el asiento q'ue ios liij-os que. 
en la  actualidad existen de.' la 'usiifruc- 
t i i a r ia 'son don’a M aría Clara, D. Car
los, 'D. Antonio, ,D. 'Luís y D. Jo,sé Ma.- 
ria  de A guilera y Pardo; que con feelia- 
7 íi8 D iciembre de 1917 .so otorgó es-, 
c ritu ra  pública, de enajeBaclóii por 
doña C lara 'Pardo, por su m arido don 
Cá.rlos. de Aguile.ra, ptira concederla la 
corr.esponáieiit.0 licencia y üdomús como 
■.representante legal de sus. tres 'rneuores 
h ijos D. Aíilo.nio, D. Luis y D. vTosé Ma.r 
r ía  de. Agaüe.ra y P ardo ; poi* los m a
yores de edad doña Clara y D. Cariosí, 
7/ -por ‘D, .Ub-eda ..y ' A rce,• FiSiCa'l.
muiiiclpaJ que iuterviiio  co.mo reprf^t 

' se n ta n te 'd e  los liíjos quo de su actii.al 
ixiaítirnonlO' pudiese tener aú n  doña- 

.C iara P ardo : que todos olios cedievo.n 
a  D.. A-ntoün Sán.cliez .Berrauo varias, 
fincas, y e.atre-ellas sei.B en que corres- 

' ponrlen el usufructo  a doña C lara P:ar* 
dó y la  nuda propiedad a  sus, hijos, en 
v ir tu d 'd e l testam ento  de doña V alenti
n a  de A galle ra  y A guiléra; que pre
sen tada que filé d icha escritu ra de 0.113.-*̂ 
jenació.n e'n el R egistro  de 'la Fr'o^ple- 
dad de T alayera de la  Reina, el Kegis^- 
■trador in-scrlbió el expresado documem 
tó sólo en cuanto al usufructo  de las 
seis fincas en los términos, en que fu^, 
adjudicado a la vendedora doña Clara 
'Pardo, y suspendió ia  Inscripción de lá 
nuda propiedad por no aparecer roglB- 
irado a nom bre de los trafísm lteutes,  ̂
no adquiriéndose ese de.recho hasta' 
que al fallecim ieaio .de la usufructua
ria  vendedora se conozca quiénes «oír 
los descendientes que la  sohrevivej.q c 
los que existan sí con tra jera  segundas 
nupcias, no procedía la  anotación /pra- 
ven ti va, caso de haberla  solicitado; 
contra esta  calificación, del Regóstradolr 
expresado recurrió  guberaatlVam entila 
D, Carlos de Aguilera, como padre y 
p resen tan te legal de los m enores 'dor 
Antonio, D, Luis y D. José María ó®. 
A guilera y Fardo, y éste recurso fñB 
declaredo im procedente por la ÁudíéiS*' 
cía de esta C orte por auto de 23 é® 
Agosto de 1918, en v irtud  de no habef 
sido solicitada en form a la  Inscripctóá 
del derecho a  favor de los transimitéíiv 
tes; y que en obsen^ancía a lo 
por el expresado, au to  se solicitó 
Registro  correspondiente la.- iuscrípríóft
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la  ñuda propiedad a favor de los h i

jos, de D, Carlos de Aguilera, y según re
su lta  del ü tü lo  Inserifoió el mismo 
|a;:’.faTor de dichos hijos en cuanto a la  

y a d a  propiedad de las fincas que per- 
cl^neoem a. la  dem arcación del Registro 
^  cuyo usufructo  lo estaha ya a l de su 
^& adr© : .

 ̂ B esuitando que en v irtud  do la  au- 
■liGmación del Jusgado de prim era ins
tan c ia  del d istrito  del Centro, de esta 
’ se procedió a la  liberación de la
leuda, . que según el cuaderno particio- 

se debía ’ por los legatarios referi
dos anteriorHiente a, los lierederos de la 
¡farquesa de B enalúa, otorgándose, en 
Insecuencia, el 8 de''Mayo últim o an te 
’ N otario de esta. Corte D. Luis Sagre- 

una escritu ra de am pliación de par- 
ición y en trega de la :̂ ncia, denom ína
la  V illarejos, y en su cláuBuIa cuarta^ 

dice: "‘Como consecuencia de ello,
Ijudican a la  señora doña C lara P a r

ió  en usufructo  m ientras viva, a rne- 
los de que enviudara y se volviera a 
isar, y a los h ijos o descendientes ie- 
ítim os que a su defunción deje, en 
le ra  propieda,d, la dehesa de Yillare- 
ds, que se describe en la partición de 
renes de la  señora Condesa de Fuen- 
ibia- y en la presente,. ‘'realiEando esa 

adjudicación en concepto d e ; legatarios 
ie  aquélla señora”. usufructo  co- 

respondiente a doña C lara Pardo y 
soual de Bonansa se ex tingu irá  ;re- 

iéndose con la -propiedad, con 
lo a  lo establecido: en el supuesto 

oveno. de dicha, testam en taría , en los 
^siguientes; prim ero, por falleci- 

ento de ía usu fruc tuaria , traiism i- 
iose ya entonces el pleno dominio 

sus h ijos o descendientes legitim os
3.ue le sobrevivan; segundo, \si la iisii” 

jc tu a ria  doña Clara llegase a enviu-. 
ja r  y con tra jere segundas nupcias, caso 
én el cual recaerá ya; el pleno dam inío 
| n  BUS h ijos o descendien tes 'leg ítim os 
que entonces existan” :;
. R esultando que tan to  este documen- 

|o  como la p rim era copia de la  escri- 
iu ra  de aprobación . de las operaciones 
le stam en ta rias  practicadas por ialleci- 
|n ien ío  de la Condesa de F uenrubia, la 
06  ratificación de la escritura, citada 
;én; el R esultando an terio r, por Gar
ios. A guilera y Pardo, h ijo  de doña Cía
l a  P ardo, la usufructuariá ,. tanabiéii cl- 
la á a  en este recurso, y un escrito de 
p .  Carlos de A guilera y H ernández de 
ÍTejada:, dirigido al R egistrádor de la 
l^ropiedad de P uente del Arzóbispó^ en 
| l  que solicitaba se inscribiese la pro
piedad pro-iñdivisp de /la  lábranza de 
fie rras  denom ináda “H iñojosas” , así 
^omo la. de la  “Dehesa de ios Yillare- 
Éos”, á favor de sus cinco 'h ijos, ya ci- 
iados en R esultandos an teriores, como 
{lijos legítim os de doña Clara Pardo y 
p ascu a r de Bonanza y herederos en 
propiedad de la Condesa de F uenrubia, 
y el usufructo de la repetida “Dehesa 
dé los V illarejos”, a nom bré de la  ex
presada doña Ciara, lega-tariá de aqué
lla, fueron presentados en el Registro 
de ía Propiedad dé Puente del Arzobis
po, y en tre las notas caliñcadoras la  
|l>uGsta al final de la  escriturá ' de am* 
|)liación referida, qué v irtualm eiite com- 
prende todas las otras, dice así: “De- 
Pegada la  inscripción que se solicita 
por-'D, Garlos de A guilera y H ernández 
Me Tejada, en escrito asimism o presen
tado, de la nuda propiedad a favor de 
m s  h ijos doña Clara, D, Carlos, don 
Antonip, D. Luis y D. José M aría 4^

AguiTéra y Pardo, en pro-indiviso' de 
dicha dehesa, basándose en estos do
cum entos, por resu lta r claram ente de 
los mismos que esta nuda propiedad 
no, se adjudica eil ellos en la form a que 
se pretende inscribir, conform e a la  in- 
terprétación  dada en cuanto a la adju* 
dicación de esta nuda propiedad al tes
tamento de doña Valentina de Aguilera y 
A guilera, Condesa de Fuenrubia, por 
sus albaceas Jueces contadores partido
res, en uso de las facultades que en el 
mismo testam ento  se les confieren, in- 
terpretacló ii que a mayor abiindam ien- 
toi según tam bién resu lta  de dichos .do
cumentos, filó aceptada y consontlíla, 
por la doña C lara de A guilera y Pardo 
j  por el D. Carlos de Aguilera y Pler- 
nández de Tejada, como padre y repre
sentante legal de sus’ otro cuatro hijos los 
citados D. Carlos,. D. Antonio, D. Luis 
y D. José. M aría. La misma causa que 
impide la inscripción solicitada de esta 
nuda propiedad hace que no proceda 
tampoco la anotación preventiva” : 

R esultando que D. Garlos AgullGra 
y H ernández d e . T ejada interpuso, re 
curso gubernativo, con tra las caliñcav 
cio.nes del R egistrador de P uen te  del 
Arzobispo, por las siguientes razones: 
que en el caso de este pecurso, la  tes^ 
tad o ra  lio puso o tra  condición que la 
de ,que, al fallecim iento o segundas 
nupcias í-de ía  usu fruc tuaria , mi p^eno 
dominio se consolidase en sus h ijos; 
pero aun dado caso de que existiese la  
condición ta l como la ha proclamado 
el albaceazgo, se tend ría  por no, puesta 
a tenor de los artículos 467 y 799. del 
Código civil; que el R egistrador debió 
juzgar corno ilegal el criterio  susten
tado por los tesltam entarios, de que 
usufructo y propiedad no son coetá
neos, según el libro 2 .®, títu lo  6J  del 
Código citado y la  sentencia del T ri
bunal Supremo, de ,20 de Marzo de 
19.16; que, por tanto , debió separarse 
de esa doctrina y verificar laé inscrip^ 
clones de nuda propiedad soiicitada.s> 
y al no hacerlo, como lo ha hecho, ha 
infringido ios principios más rud im en
tarios de derecho 3’ ha desatendido los 
deberes de su cargo, que le iniponen la 
fiBcalización de ios actos y resolucio
nes d e . los contadores partidores en 
todo aquello que afecte a las funciones 
que tiene .encomendadas; que h a  debido 
de rechazar, asimism o por ilegal el. de
recho. de¡ acrecer, institu ido  por lo s ex« 
presados contadóres, ..pues la testa*dora 
no m encionó sem ejan te derecho, de 
acrecer, y según repetida ju risp ru d en 
cia del T ribunal Supremo, para  que 
proceda ese , derecho se requiere la  
conjunción y la  existencia de una por
ción vacante de los bienes hereditarios.; 
que en cuanto a  que la  u su fru c tu a ria  
y el que recurre como rep resen tan te 
legal de sus h ijos m enores aceptaron 
y consintieron en la  in terpretación  
dada por los albaceas al testam ento  en 
lo referente a  la adjudicación de la nuda 
propiedad, la  aceptación fue puram en
te nom inal y de rúbrica, como aconte
ce en esos.actos en que personas legas 
escuchan la lectura rápida de un traba
jo que encierra cuestiones complejísi
mas, y que sólo gente muy perita, des
pués de m aduro examen, puede com
prender; que el consentimiento' fué 
prestado con error, y por tanto , es nulo, 
Inválido e im pugnable, según el a rtícu 
lo 997, en relación con el 1.265 y p'á- 
l/rafo primero 4el 1,266 del Código ci

vil; que la inscripción hecha por el Re
g istrador de Talayera de la Reina con 
respecto a  la  nuda propiedad de lan 
fincas de su distrito  hipotecario, es per- . 
fectam ente legal y válida, en consonan
cia con los artícu los 2.% 5.®, 9.®, 20 y  
demás concordantes de la ley H ipote
caria, por lo que, de prevalecer el orí-; 
terio  del R egistrador de Puente del i 
Arzobispo, resultará que ios hijos déLj 
que recurre son nudo propietarios de i 
unas fincas y no lo serán de otras, a  i 
pesar de ser todas objeto del mismio le- ' 
gado; que de lo establecido en el ar- . 
t ic u lo -228 da, la  citada ley, se deduce 
lógicám ente que el propósito del legis-i 
lador fuó im pedir la  inscripción de ios 
Derechos reales im puestos sobre uña. 
finca y las anotaciones a  ellas referen..^ 
tes, h as ta  que. ésta estuviese inscripta,.' 
y por tan to , las palabras “traslación.”- 
de “propiedad”, que emplea dichoi ar* 
ticulo, han de entenderse con relación 
al inm ueble y no a  los Derechos rea 
les sobre él constituidos; que corrobo
ran  esto mismo l?̂ s Reales órdenes do 
3 de Agosto y 9 de Diciembre de 18 64, 
el Rezil decreto de 1871, las resolucio- 
nes de este Centro de 5 de Enero de ' 
1872, 10 de Octubre de 1888, el ar-  ̂
tícu/o 398 de la ley Hipotecaria y  la  
orden de este Centro de 30 de Diciemr 
bre de 1999; que el artículo 16 de dicha 
léy dispone que “el cumpffmlehtó'''o'TKL- 
eum plim iento de la s  condiciones sus
pensivas y el no cum plim iento de las ■ 
rescdúíoriás o rescisorias de los actos o j 
contratos inscriptos, se h a rá  constar eá  ¡ 
el Registro por medio de una no-ta rnáh- ; 
g inal”, y en el caso actual no cabe ' 
no ta  m arginal cuando se cum pla la  con- ] 
dicicn, pues no existe inscripción; y; i 
que, dado el criterio  dcí los albaceas fes- ; 
tarnentarios en todo lo relativo al pagOí' 
del im puesto de. Derechos reales, no 
debieron consentir la> liquidación qiio , 
la  Abogacía del Estado pr'acticó sobre 
la nuda propiedad a nombre de los h u  
jos del que reciiTre, puesto que, según, 
el artículo  56 del Reglam ento del Im 
puesto de Derechos reales, el pá,rra-fa 

era el pertinente, ya que no podlá 
déíerm ínarse de, una m anera cierta 
quiénes serían los adqulrentes de ‘los 
bienes, y no el segundo párrafo, quo 
es el que aplicó indebidam ente la Ha- 
dienda.

Resultando que el R egistrador de ,1a, 
Propiedad de .Puente del Arzobispo in
formó en apoyo o defensa de su califi- 
cacióa: que de la  lectu ra de los docu
m entos presentsidO:S se desprende c ia r ' 
ram ente que la nuda propidad no s» 
adjudica a los h ijos del recurrente^ 
s ino que, por el contrario , se estable
ció, conforme a  la in terpretación  dadft' 
al testam ento  de la  Condesa de Fuen- 
rub ia por los albaceas, que quedase, di
ferida y no, se transm itiese a dichos h i
jos has ta  que, consolidada coñ. el usu
fructo, se trattsm itiefa el pleno domL 
ñio de las fincas legadas a los h ijos que 
tuviese la usu fruc tuaria  a su falleci
m iento constante .m atrim onio con. don 
Carlos de Aguilera, o cuando, fallecido 
éste; co n tra je ra  aquélla segundas nup
cias, o a los descendientes de los expre^ 
gados hijos de la  usu fruc tuaria , si a l
guno de ellos la  prem uriese dejando 
sucesión iegítiraa; que por tanto^ Hxf» 
hay térm inos hábiles ñi form a l o ^ l  a!- 
guna para  hacer la  inscripción. §0 un  
docum ento y decir en eSa InsóyípclÓn 
tqdq  1,0 contrario  de lo que en ei
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m entó se dice, lo cual habría resultado 
ai no haber denegado el qtie inform a 
ia inscripción pretendida por D, Carlos 
lie Aguilera; que en defensa de su ca
lificación alega la  doctrina susten tada 
por este Centro en̂ , sus Resoluciones de 
3 de Noviembre de 1887, 20 de Marzo 
de 1890, G de Junio  de 1894, 16 de Di
ciembre de 1904 y, sobre todo, la  sen
tada en o tras m últiples que declaran 
que la partición  hecha por los conta
dores crea un estado de derecho que 
subsiste m ientras no se discuta an te 
los T ribunaies la in terpretación  dada 
al Testam ento; que en cuanto a l .c r ite 
rio o argum ento empleado por el recu- 
iTente en su escrito de que la acepta
ción por su parte y la de su h ija  doña 
Clara de la in terpretación dada por el 
albaceazgo íué puram ente nom inal y de 
rúbrica y que el consentim iento que 
ios mismos prestaron  fue nulo, inváli
do e impugnable, toda vez que l’ué pres
tado con error, debe de m anifestar que 
el cuaderno particional apárece ñrm a- 
do por doña C iara A guilera y por su 
esposo, como ta l y en representación 
de los h ijos m enores de edad, lo que 
equivale a  dem ostrar de una m anera 
palm aria que las operaciones particio- 
nales fueron realizadas por los albaceas 
de completo acuerdo con los expresados 
señores, además de que en la escritu ra 
de aprobación de dicha partición, en la 
que son com^T)areclentes el recurren te  
y su h ija  doña Clara, se consigna que 
aquellas operaciones testa,m entarias 
fueron practicadas con la  intervención 
de ellos, quienes les prestaron  su apro
bación y absoluta conform idad con 
cuanto se expresa en los supuestos, li
quidación, adjudicaciones, declaracio
nes finpJes y con todo, en ñu, cuanto 
contienen dichas operaciones; que es 
desconocer lo que es el fundamento y 
jln del Registro de la  Propiedad, como 
las facultades que a l R egistrador com
peten, sostener que el que informa, de
bió de prescindir en absoluto del crite
rio  sustejitado por el albaceazgo como 
contrario  a las leyes y calificándolo co
mo tal verificar las inscripciones de 
nuda propiedad solicitadas en la  form a 
que se hizo; y, por últim o, que no es 
posible aplicar al caso discutido, los a r
tículos 228 y 398 de la  ley H ipotecaría 
ni las disposiciones citadas con ellos 
concordantes, pues claram ente aparece 
de los misinoa docum entos que las ins
cripciones del usufructo  de las fincas se 
señalan como sexta y tercera, respec
tivam ente, y tam bién consta en, los mis
inos que la Condesa de F uenrub ia  ins
cribió el dominio de las mismas por las 
inscripciones segundas, y que fueron 
por ésta adquiridas por herencia de su 
abuela, quien las ten ía  inscritas por sus 
inscripciones prim eras:

R esultando que el P residen te de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trado r, con imposición de costas a'l re- 

. cúrrente, por razones análogas a, las de 
este últim o funcionario:

Vistos los artlcuioB 901 y 1.057 del 
Código civil; el 2 .« y 25 de la  ley Hi
potecaria; la sentencia del Ihubimai 
Supremo de 12 de Diciembre de 1906. 
y las resoluciones de este Centro de 
28 de Enero de 1898, 12 de Diciembre 
de 1912 y 9 de Enero de 1918:
» Considerando que los párrafos dlsCii- 
Udos del testam ento de doña Valentina 
^guilera y A guilera, relativos a  su her-

a la letra» dicen; Todos estos legados 
son en calidad de usufructo  duran te  
su vida, y a su m uerte, para  sus hijos 
en partes igua les”. . , .  “Si mi dicha 
herm ana política enviudase y contra
jese segundas nupcias, entonces perde
ría el derecho al usufructo, pasando 
la propiedad a sub. h ijo s”, han sido in 
te rpretados en el cuaderno particional 
unido a la escritu ra  de aprobación de 
10 de Julio de 1916 por los albaceas, 
autorizados, según térm inos de la  tes
tadora, para in te rp re ta r y decidir con 
arreglo  a> su leal saber y entender, las 
cláusu+lía.s dudosas del testam ento , y 
por los mismos interesados a quierTO  ̂
perjudica la indeterm inación de cuo
tas y derechos resu ltan te  de las cláu
sulas in te rp re ta tivas:

Conidera-ndo que en la actualidad, y 
corno consecuencia de las declaraciones 
hechas en dicho cuaderno particional, 
se ha creado un estado jurídico, que, 
m ien tras no sea rescindió o modifica
do por los T ribunales, ha de servir de 
punto de partida  a ia calificación hi
potecaria», y cuyas líneas generales se 
hallan solenrnem ente determ inadas por 
el “Albaceazgo” en uso de las lacu lta- 
des de estipulación que la testadora ex
plícitam ente le o to rga” del modo si^ 
guíente, para el caso de que ia usu
fru c tu aria  no llegue a contraer segun
das nupcias: “Los liiios de la misma 
agracita.dos eíij estos legados son los 
que la sobrevivan, existan o no ah o ra” , 
y ' negado dicho caso, “se entenderá, 
'transferida ia nuda propiedad ju n ta 
mente con el usufructo a  los hijos que 
existan entonces de su actual rnatrinio- 
n io” . . . ,  quedando, en su consecuen
cia, los bienes adjiidicadus en form a 
condicional en las dos escritu ras pre
sentadas en el Registro de la Propiedad 
de Puente del Arzobispo,

Considerando que consignados au 
tén ticam ente los derechos de los lla
mados en su día al dominio, y reali
zada ia adjudicación a» los mimos con 
subordinación, en cieito  modo, a las 
condiciones linplicitam ente contcmidas 
en los térm inos transcritos del cua
derno particional, - no procede la in s
cripción de la  nuda propiedad en la 
form a p u ra , esto es, Incoiidicionada, 
que en la» solicilud origen del recurso 
se pide, a favor de los Sres.. A guilera 
y Pardo, porqué el R egistro  ha de re- 
fiejaf con precisión y claridad las con
tingencias del d ^ e c h o  que se les ha ad 
judicado.

Considerando que el anterior crite
rio no es contradictorio  del sustentado 
en la  resolúcióii de ' 9 de Enero de 
1918, porque,' ap a rté  dé que am bos 
tienden principalm ente a favorecer a» 
los terceros qué nó han tntervenido en 
los actos inscribibles, se d iferencian 
los casos respectivos en las facultades 
de in terpretación concedidas en el aho
ra discutido a los albaceas con inde
pendencia de! docum ento en donde 
ejercitan , y sobre todo, en que la re
presentación de los perjudicados por 
la inscripción practicable ha otorgado 
su consentimiento al aprobar las opera
ciones particionales, y no puede ir di- 
rectam ene contra sus propios actos.

El Negociado entendió que procedía 
confirm ar el auto apelado, y est<a Di
rección general, aceptañdó lossVtstos, Ré- 
siiltandos y Considefandós que preceden, 
ha acordado confirmar el auto apelado, 

dé. f p u e d a  gqllek .

ta rse  ia Inscripción en. ia  ¿orma. can- 
veniente p ara  que pueda accederse ,a 
ella.

Lo que, con devolución del expedien
te  original, comunico a  V. I. a  los efec
tos oportunos. Dios guarde a V. I. 
clxos años. M adrid, 9 de Marzo de 1821, 
El Director general, ju lio  Fournier. 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia dé

M adrid.

i i N i s m í ®  m ñ m m b k

i>ix.ri;OOiON GENERAL DE hO V O m  
TENOIOSO DML ESTADO

Vusta ia instancia presentada por eJL 
Vicepresidente de ia Junt^. prov'^mciai dé 
Beneficencia de Sevilla, en nombre dé 
la Fundación de D. Francisco de Alba, 
en solicitud de exención del impuesto 
de personas jurídicas; y

Resultando que a la instancia van unL 
dos* los documentos siguientes:

1.0 Real orden del Ministerio de |a  
Gobernación clasificando como de bene
ficencia particular esta Fundación, 
cargando a la Ju n ta  de Beneñcencio, el 
patronato, con obligación de rendir cuen
tas al protectorado.

2.0 Certificación del Secretario de la 
Ju n ta  con referencia a  documentos que 
sé cons'ervan en el Archivo, en donde 
consta la cláusula siguiente testim onia
da por el Notario de Sevilla, Pedro d-e 
Almonacid, en 9 de Julio de 1610, coii 
referencia al testam ento de D. Frances
co de Alba: '

“Item  mando que de lo mejor de m is 
bienes, mis’ albaceas entren en ía priíue- 
ra  ocasión, después de mi fallecim ienta
7.500 ducados de buena moneda de Cas
t i l l a . . . ,  para que luego qiio la recibaií 
compren 500 ducados de renta en cada; 
un año o lo que alcahsíare sobre biCi
nes seguros, los cuales distribuyan en 
esta m anera que en ciento ducados de 
ellos, se funde una Capellanía de ml- 
eas. . .  e los otros cuatrocientos ducadOvS’ 
restantes, mando que se den de líniosna 
en cada un año, los' trescientos dellos 
en la dicha villa Almendralejo, a parien
tes míos e o tras personas poóréír c me- 
neaterosas de la  dicha villa, o al parecejp 
del Cura de la Iglesia della que es o 
fuere, e del dicho Rodríguez Martínéz, 
sobre lo cual les encargo la conciencia, 
y los cien ducados restan1,gs se repartan  
en limosnas en la villa de la Torre, cer
ca del Almendralejo. ent^e deudos po
bres del dicho Arzobispo D. Bartolomé 
M artínez”:

Resultando que el capital de la Fun
dación asciende a 14.258,53 pesetas, se
gún consta en la Real orden de clasi
ficación:

Considerando que por el artículo 1.» 
de la ley de 24 de Diciembre dé 1912, se 
declaró la exención de los bienes que de 
una m anera directa e inmediata^ s in  in
ternos leí ón de personas, se ha lien afec
tos o adscritos a la realización de uh 
objeto benéfico de los enumerados en el' 
artículo 2.0 del Real decreto cíe 14 dé? 
Marzo de 1899, siempre que en ql se em
pleen directam ente los bienes mismos 
o BUS rentas o productos:
' Considerando que no puede alcíinzat 
la  exención a los bienes de la GapéManl<(« 
por su fin religioso y no benéfico^

M9 dliéSídos de



Gaceta de MaH'rid.-Núm. t 23 Abril 1921 § 0 1

tina a iO£> pobres, pues si,b ien  llama ex
presamente a sus parientes o los del Ar
zobispo D. Bartolomé Martínez, exigién
dose la condición ele pobreza para la  li
mosna, queda cumplido el requisito le
gal y la institución merece el concepto 
de beiiéñca,

Ba Dirección general de lo Contencie- 
so, en virtud de la  delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 
de Octubre de 1913, acuerda la exención, 
para  ios bienes destinados a  pobres d© 
ia  Fundación de D. Francisco Alba— 
Objetando los* que destina a misas al 
ferido impuesto..., sin derecho a devo
lución de lo que tuvieren satisfecho por 
el impuesto si no acreditan reclamación 
en plazo.

Dios guarde a  V. S. muchos años*. Ma
drid, 23 de Marzo de 1921.—El Director 
general, J. Díaz. 1 ;
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

Viiíta ia. instancia presenlaúu por el 
.Vicfeprfcsidente de la Jun ta provincial de 
Beneficencia de Sevilla, en nombre de la 
Fundación de D. Fernán García PolaÍBO, 
en solicitud de exención, del impuesto de 
personas Ju ríd icas  ; y

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguiéntes:

1.(» Real orden del M inisterio de la 
Gobernación dé 27 de Julio de 1920, cla- 
sificarido como de beneílcenoia particu
la r  esta Fundación y encargando del pa
tronato a la Jun ta  de Beneficencia con 
obligación de rendir cuentas al proteo» 
íorado.

2.« Certificación del Secretario de la 
Jtin ta de Beneficencia con relación a los 
docu‘mentGs de su archivo, en donde 
constan ciertas cláusulas del testamen
to de D, F'ernán García Polaina, otor
gado en 22 de Abril de 1542, ante el Es
cribano pública de Sevilla Pedro de Cas- 
te iiano, que dicen así:

“Ite-m digo que por cuanto yo tengo 
dadu a tributo e censo perpetuo. . .  yo 
mando los dichos 15.090 maravedises* del 
dicho tributo a censo en el derecho e 
acción que a las dichas casas e a lm a c ^  
tengo al Hospital de la Misericordia 
nueva de esta ciudad de Sevilla, para 
que después de mi falleeimientó el dicho 
Hospital goce de los dichos 15.000 ma
ravedises del dicho-tributo para el casa
miento de las doncellas pobres que allí 
se casan en cada un año e para las otras 
limosnas e bufiias obr^s que allí So ha
cen con que s‘i a lguna.parienta mía o de 
mi m ujer pidiesen que la casen sea prefe
rida antes que otro ninguna... e si algu
nas de las parientas mías o de la  dicha 
mi m ujer pidies'e el a juar probando ser 
pobre se lo den en el mismo año e años 
que lo pidiesen casando otras al tiempo 
que a las otras lo diesen” :

Resultando que el capital de Ja Fun
dación asciende a 2.032 pes'etas. en 
cupones intransferibles del 4 por 100, se
gún la citada Real orden de clasificd>- 
ción;

Considerando que por el artículo l.o 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912„ 
declaró la exención de los bienes* que 
de una m anera directa e Inmediata, sin  
intenpcsición de personas, se hallen afec
tos o: adscritos a  la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 

Artículo. 2.0 del Real decreto de 14 de 
.íK isaS .,

pleen directam ente los mismos bienes 
ó sus rentas o productos:

Considerando que llamando el testa
dor a los pobres al beneficio de su lega
do, se cumple la  condición legal nece
saria  para la exención, no siendo obs
táculo para ello que sean preferidos TeB 
parientes del testador, ya que exige ia 
pobreza de los mismos para obtener el 
beneficio,

La Dirección general de lo Contencio
so, en virtud de ia delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 
de Octubre de 1913, acuerda la exención 
pretendida para los bienes adscritos-^ al 
casamiento de doncellas pobres de 3a 
Fundación de D., Fernán García Poláíno, 
sin derecho a devolución de lo que tu 
viesen satisfecho por el impuesto si lio 
acreditan reclamación en plazo.

Lo.que traslado a V. S. para su cono- 
cimierito, notificación al interesado y 
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1921.—El 
D irector general, J. Díaz. ;
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

■ y is ía  ía instancia presentada por el 
Aicalde-Presidente. del AyiiRtañiieiito de 
La Cor uña, en nombre de la Obra pía 
fundada por D. Juaii López Varela, en 
solicitud de .exénción del impuesto de 
personas jurídicas; y

Resultando que por no presentar los 
documentos exigidos por el artículo 193, 
párx’afo 9.o del Reglamento, recayó acuer
do de esta Dirección en 22 de Noviem
bre de 1913, reciamándolos, expresándo
se que habían de ser ios que justificaBen 
la, Indole de la institiiticón y el traslado 
de la Real orden de clasificación: 

Resultando que por no haberlos pre
sentado dió lugar a  recuerdos en 1914, 
1916, 1917 y 1918, que trasladó ai inte
resado la Abogacía del Estado, advir- 
tiendo ai contestar a esta Dirección la 
citada Abogacía que le exigió el acuse 
de recibo, y en el expediente constan 
des, uno -de 17 de Agosto de 1917 y otro 
de 3 de Diciembre de 1918:

Resultando que en instancia de 9 de 
Febrero próximo pasado requrre nueva
mente el citado Alcalde solicitando la 
exención y afirmando que no se ha re
mitido copia de la Real orden de clasi
ficación porque no existe en el archivo 
de la Obra pía al en el de la Jun ta  
de Beneficencia, y en cuanto a  los do
cumentos que justifiquen la índole de 
la Fundación, dice que quedaron cumpli
dam ente justificados en la prim era ins
tancia con la certificación unida del Se
cretario de la Ju n ta  provincial: 

Considerando que conforme iú artícu
lo 193, número 9.« del Reglam toto deí 
impuesto de 20 de Abril de 1911, para 
declarar la exención es preciso que oo 
acompañe a la instancia en que se soli
cite los documentos que justifiquen la 
Índole de la institución, sus constitu- 
eiones, estatutos o reglamentos y el tras
lado de la Real orden de clasificación 
como de benoñeencia hecha por el Mi
nisterio correspondiente, de donde, lógi
ca y gramaticalmente, se deduce que las 
instancias que no se presenten acompa- 

.fiadas de la documentación indicada, de
bieran en rigor .de derecho ser deseígri- 
madas de plano, por falta de prueba, ya 
que el ñaomento d e , aportar ésta, según 

ttea-W m íR '"^  M  íA»iaBí6atarift.

es al de la presentación de la instancia 
a  la cual deben acompañar; '

Considerando que, a pesar de ello, ejgtd 
Centro directivo, llevado de su espíritu 
de equidad, teniendo en cuenta la ríeve- 
dad del Impuesto y la dificultad que de 
momento pudiera haber para proveerse 
de tales pruebas, adoptó el criterio  d© 
advertir a los interesados de los defec* 
tos de que adolecían sus instancias, ha-; 
hiendo hecho en el cas’o actual y repe
tidam ente el oportuno requerimiento,^ 
como queda indicado:

Considerando, pues, que de una parte  
la fálta de presentación qon la  instancia, 
de los documentos necesarios para jus
tificar la exención pretendida, y de otar̂ ,̂  
el tiaus'curso con exceso del plazo 
gado graciosam ente parp, subsanar tiví 
dmií^ión,'constituyen, ai^ildos y  c o n in 0  
tamento, motivos sufiéieiitÍ¿?. para la  de^/ 
■estimación de la solicitud de exencióa 
por falta de la austiñcación necesaria, !&' 
cual queda además demostrada por l«i 
couioslón de la falta de ía Real orden dd' 
clasiücación, que si no existe, ha podi» 
do facilitarse, y por la insuficiencia, 
como título fundacional de la certifica-^ 
cióu presentada, habiendo podido tam<; 
biéu suplirse aquél con una iníormáción' 
ad perpetuam, conforme autoriza el ai:-, 
tí cu) o 48 de la Institución de Beneficen.-: 
cía, omisiones todas imputablcft' a la’ 
parte,

La Dirección general dé lo Contenciosa,, 
usando de la delegación conferida porj 
él Ministerio en Rpal orden de 21 de Oc-^ 
tubre de 1913, para conocer de esta cla-i 
se de expedientes, ha acordado desestí-* 
mar, por falta de la justificación regía/-- 
m entarla, la  solicitud de exención ins-; 
tada por el señor Alcalde-Presidente delj 
Ayuntamiento de La Coruña a favor d«Í 
la  Obra pía. fundada por D. Juan  Lópezsfi 
Várela,, debiendo precederse por la  oíl-4 
ciña correspondiente a la liquidación deé 
las* cuotas y dem ás responsabilidades ^  
que haya lugar.

Lo que traslado a V. S. para su 
cimiento, notificación al interesado y  
más ef€ctos% Dios guarde a  V. S. muchos^ 
años. Madrid, 30 de Marzo de J 921.-—Eli 
Director general, J. Díaz,
Señor Delegado de Hacienda de La

Vu^ia ia instancia p resentada por doaí 
Ramón Martínez, P rocurador eclesiás
tico, vecino de Oviedo, en nom bre de laj 
Fundación de D. José Pérez García, 
(Esciieia de V illapedre), en solicitud’ 
de exención del Impuesto d o 'P ersonas 
ju ríd icas; y

Resultsundo que a l expediente se h a a  
unido los docum entos sigulehteB:

1.“ Real orden del M inisterio dof 
Instrucción pública d© X5 de Pebrerof 
próximo pasado clasificando como deí 
Beneñccricia particu lar esta Fundación,.

2.** Testimonio del codlcilo qufî  
otorgó D. José I^érez G arcía an te  el No-* 
ta riü  de esta Corte D. Manuel de laaí 
Horas en 8 de Enero de 1881, en el que 
consta la  cláuBula 7.* BlguienlG:
mi voluntad que las 75.000 per>etas qu^ 
en su testam ento  deja para eocorrer ^  
las fam ilias necesitadas de Ia^paiToqÚl8( 
de su nacim iento se apliquen a  nhesi 
benéficos, a  juicip ©xclusívó de lo» 
tanientarios D. Nicásio Suárez y dquí 
R afael de la  Cruz^ % quienes re lsva  of 

JállC IBtoQUt
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[mi A utoridad a lguna .” Y esM-itura de
1:11 de. Junio  de 1894 ante el Notario 
cíe esta Corte Sr. La Torre, por la qtue 
(Wl 3r, Cruz y D. Ignacio de Santiago y 

íncfivoz, a quien nom bra Patrono por. 
iber fallecido el Sr. Suárez, declaran

do constituido el P atronato  y señalan- 
río a coritinuación las reglas por que ha 

regirse la Escuela sita en el pueblo 
! Barcena, parroqu ia  de Viilapedre, de 

provincia de Oviedo, y en tre  ellas 
Icón: Quo la Escuela será elem ental y 

enseñará a los niños que a olla asis- 
las m aterias’ que marque la  ley ge- 

-loral del Pleino para las Escuelas ele- 
ehlales. El Profesor o Profesores que 

egenten las Escuelrs deberán posser, 
cuando .menos, el título de Maestro su- 

io r de Piúmera eriseñanza y Profe- 
do Religión católica, con otras 
jlas que com pletan el régim en de 

'Eund,2.ci<3n:
.Resultando que el capital de la  mis- 

consiste en una lám ina de 105.000 
setas nom inales, cuya ren ta se dis-; 

;Pribuye en pago de McuestroS y gastos, 
ty ':'entre ellas figuran 18 pesetas para 
leé is 'm isas que se lian de celebrar en 
te l' año.: ,,
V Considerando que por el artículo" i?'' 
Ido ía  iey de 24 de .Diciembre de 1912 
|se declaró  la exención de los bienes que 
§áe una m anera directa e inm ediata, sin 
Iñ terposic ión de personas, se hallen 
infectos o adscritos a la rea lizadón  de 
; iiú  objeto benéfico de los enum erados 
[jen el artícu lo  2."’ del R eal decreto de 
!T4 de Marzo de 1899, siem pre que en 

;áe empleen directam ente dos bienes 
Ijtíiismos o sus ren tas o productos: 
j. t^onsiderando que. la iiístílución de 
^la Escuela elem ental en ía parroquia' de 

3,pedre, con la enseñan.za propia de 
del Estado, realiza ese fin benéfico 

Igídó por la  ley contribuyenrfó *a la: 
ensión de la  cu itú ra  en los niños do 

la  parroquia cltada,
'La D irección‘ genérad db ío COnteí'í*' 

. oso, en V írtu d '^e  d a  delegación cbiafé- 
¿:.iida por el M inisterio en íleá l ordén de 
|2 1  de Octubre de 1913, ácüérdá la 
l^exenelón soiícííEda para  la Fundación 
,)5<EBCueia elem ental de T illapedre, pero 

jetando al im puesto el capital corres- 
adiente a las 18 pesetas que destinan 
la ím en te a  mása^, -y sin derecho a 

levoluclón de lo que tuvieren  sa tisfe
cho por el im puesto si no acred itan  re- 

stmación en plazo. Dios guarde a V. S. 
chos años,. Hadrld> 30 de Marzo de 

J,192.I.-rr'El D irector general, J. Díaz.
^ e ñ o r  Delegado de Hacienda de Oviedo.

V ísta I.a instancia de D. Jos^J Oassol 
M assot sólicltanáo éxención^ del im- 

jmuesto de personas ju ríd icas para él 
‘p a tro n a to  Obrero de N uestra Señora de 
■ií'ontserrát y San Ignacio de Leyóla, 
-fundado 'en  M anresa, del que es Vlce- 

jí^ é s ld en te ;
.R esultando que a la  instancia, pre- 
entada éh 2 de A bril de 1914; se acom- 
|ñ ó  solám ente un Reglam ento sin  co
jo y no se acreditó la personalide.d 

reclam ante:
K esultando que en vista de l a  defi- 

í ciencia de Justlfícación se requirió  al 
sóXicitante para  que completas© la  do- 

* 31 en taclon con el Regíantento origi-
para  cotejo y con certificación que 

chitase su personalidad, requeri- 
•jcaiento que tuvo lu g ar en 12 á© Ju lio

de 1917, según cédula firm ada por él 
interesado que va unida al expediente:' 

R esultando que a pesar del susodicho 
requerim iento sigue sin preseníarBe, la 
docum entación reg lam entaria:

Considerando que, conforme al a r 
ticulo 193 (núm ero 9.®) del Reglam en
to de 20 de :Abril de 1911, para decla
ra r  la exención es preciso que se ''axoin- 
pañe'Va la instancia en que se solicite 
los docum entos que justifiquen la ín 
dole de la institución, sus constitucio
nes, E sta tu tos o Reglam entos en debi
da form a, de donde lógicam ente se de
duce que las instaneias que no se pre
senten acom pañadas de la docum enta
ción indicada debiera3i.,: en rigor de de
recho, .ser desestim adas de plano por 
fa lta  de prueba, ya q.ue el inoriento  de 
ap o rta r ésta, según los térm inos del 
precepto reg lam entario  es, el de presen
tación de la  instancia, a  la cual deben 
acom pañar:

Considerando que a pesar de ello este 
Centro directivo, llevado de un esp íri
tu  de equidad, teniendo en cuenta la  no
vedad del im puesto, adoptó el criterio  
de advertir , a los iirteresádos- de lo s 'd e 
fectos de que adolecían sus instancias, 
señalándoles un plazo para subsanarlos, 
habiéndose hecho en el caso a c tu a l . el 
oportuno requerim iento como queda in 
dicado, señalándole al interesado, un 
plazo de quince días, que ya está ago- 
tEido, para completar la d'ocurneiitación 
reg lam entaria :
 ̂ Considerando, pues, que de una parte 

la fa lta  de presentación con la in s tan 
cia de los ■ docuinéntos necesarios para 
ju stifica r la exención pretendida y de 
b íra  el trahscúrso , cóii exceso, del pla
go otorgado gracibsam enté p a ra  subsa
n a r  la i  omisión, constiturv-éii aisíadá y  
con ju n ta  píente - motivos' suficientes para  
la desestim ación de la solicitucl de exen
ción por falta ' de la  justificación oece- 
s a r ta ,; ' ■

La Dirección -general' de lo Conteiicio* 
cioso, uéando de la delegación conferi
da i3or el'M in isterio  en  Ré?j orden de 
2 1 ' de Gctubre de 1913 para conocer de 
esta ĉ Tase de expediéntés^ ha. acordado 
desestim ar por fa lta  d e j u s t i f i c a c i ó n  
reg lam entaría  la so lic itu d 'd e  exención 
instada - por* D , - José Gas’sol y ■ -Massot a 
favor dél' P atronato  obrero de N uestra 
Señora de Monseimát y ' Saui íghacio de 
Loyola, debiendo procederse por la  bfi- 
ci3m correspondiente a la liquidación de 
las cuota,B y dem ás responsabilidarles a 
que haya lugar.

Lo que traslado  a V. S. p a ra 'su  cono
cimiento, notificación al in teresado y de
más efectos. Dios guarde a V. S, ráuchos 
años, M-adrid, 30- ' de Marzo dé 1921.^J}1 
Dh^ector general, R  Días; - -
Señor Delegado de Haciendá de 3ar- 
"celona.

Vista la instancia presenRi ia por  ̂ el 
P residen te de la Ju n ta  provincial de Be
neficencia de Falencia, en nom bre de la 
fundación “Obra pía de C alderón”, so
licitando exención del im puesto de per
sonas ju ríd icas; y

R esultando que al expediente se han 
unido los- dociuneiitos siguientes: l.«. 
Real orden del M inisterio de la  Gober
nación de 25 de Septiem bre de 1920, 
cíasiñcando como de beneficencia p a rti
cular esta fundación, confiriendo el pa
tronato  a la Ju n ta  provincial, con obli
gación d© rend ir cuentas a l  ProtectO"

rados 2.®., inforrmaclón '’ad-perpe.tu'am” 
aprobada por auto de 20 de Febrero de 
1919, del Juez de prim era instancia de 
Falencia, acreditando la existencia de ia 
fundación, que tiene por objeto do tar a 
huérfanas pobres que se casen o en tren  
en Religión, ynuxilio  desestudiantes que 
cursen las asignatu ras para ganar ©I 
sustento necesario:' '

R esulíandc que el capital de' la fun
dación asciende a 4.134,37 pesetas., e.n 
dos inscripciones, números. 106, y 625, 
de la Deuda píiblica:

Consideranido ciue por el articulo  I.® 
de la i8;y de 24 de 'Dicleríibre de 1912 
se declaró la  exención de ios bienes que 
de una m anera d irecta e inm ediata, s in  
interposición de personas, se. hallen afec
tos o adscritos a la realización 'fie u a  
objeto benéfico de los enum erados en el 
artículo  2A del R eal decreto de 14 de 
Marzo de 1899, sieninre que en él se em
pleen directamente  los mismos bienes d 
sus ren tas o productos;

Considerando que esta fundación rea
liza el fin benéfico auxiliando a estu
d iantes necesitados y dotando a donce
llas pobres con los escasos recursos de 
que dispone.

La Dirección general de lo' Conten
cioso, en virtud* de la delegación con.fa- 
rida  por el M inisté'’io en R.eal orden de 
21 de Octubre de 1913, acuerda la  exen
ción solicitada para, los bienes* de. la “Obra 
pía (le Calderón”, fundada en San Auto- 
lín, de dicha capital, sin derecho a cle- 
yoilición de lo. que ‘tuvieren satisfecho 
por el impuesto, si no acreditan recla
mación en plazo.
' Lo que traslado a. V, S. para su cono
cimiento, ii'otificacióii al iníereEado.y do- 
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
áños:— Madrid,' 7 de A bril de 1921.~~|1I 
D irector general, Jt Díaz.
Señor Delegado ele Hacienda cié Fa

lencia. ' ..

y.isia la instancia presentada por el 
Presidente de la Jun ta  provincial de Be- 
neficenci.a de Palencia, en solicitud de 
exención del impuesto de personas ju rí
dicas a. favor de la obra pía fundada por
b.,'Tom ás Pérez; y
. iheEaltando que ai expediente se han ,  

im idolos documentos siguientes: prim era, 
'Real orden del Mini.steric ds la Goberna' 
ción de 30 de Marzo de 1920. ciasificando 
como de beneficencia particular esta fun- 
dación, confinnanáo en el Patronato a la 
Jun ta  provincial, con obligación de ren
dir cuentas al Protectorado; segundo, iin 
formación “ad perpetuam ” aprobada por 
auto de 18 de Febrer^ de 1919, del Juez de 
prim era instancia de Paleiicía, en sus- 
titucióii del título fundacional,., en donde 
se dice que el. objeto de la obra pía es el 
dé auxiliar a estudiantes pobres y  dotar 
a huérfanas que se: casen o entren en, 
religión:

Resultando que el capital de la  Fuii* 
dación asciende a 2.565 pesetas 84 cén
timos en dos inscripciones de la  Deuda 
del 4 por, 100, números 80 y 1.010:

Considerando que por el articulo pri
mero de la ley de 24 de Diciein:bre de 
1912 se declaró la exención de los bienes 
que de. una m anera directa e inm fdlala, 
s in  interposición de personas, se bailen 
afectos o adscritos a  la  realización de un 
objeto benéfico de ios enumerados en ól 
artículo 2.» del Real decreto d© 14 d« 
U M m  1899, siempre aUo en ál #  ..Wí»
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píéén directam ente los mismos bienes o 
l^us rentas o productos:
., Consideraiiclo que esta obra pía dedica 
Bus pequeñas rentas al auxilio cié estu- 
^'¿iantes pobres 7 a dotar a huérfanas, con 
i b  cual realiza el. fin benéfico exigido por 
la  ley para otorgar la, exención,

'La Dirección general de Ip Conten
cioso, en virtud de la clelcgación. eonfe- 
'Tlda por el Ministerio ^niReiri ord'eR de 

J2I do Gciubre -de 1913, aciierda ia ,exen- 
■:'Cl6n pretendida para los bienes de la, 
:pbra p!a de p, Tomás Pérez, domlciiia- 
Sb oii Pgiencla; 'din derecho a devoliV

Sóft de las cantidades ingresadas por 
impuesto, si no acreditan r,eclama- 

'p ó n  en plazo. .
>: B im  guarde a  V, 3, ' muchos años. •

id, 8 dd A-bril de' -El Direc-
: 'gederal, X  

Ificuy Delegado de H acienda ' ’eii-
'fila. . . ■ . -  . .. ;

BE l i

M E S C O IO N  G EN E B A fj D E ADBIINIS- 
:  . .m Á C IO B :-.

striüdo el expediente espeoiái qúe 
srinlna el - artículo ,67 de., la Instriic- 

feén de 14 dé Marzo de Í899Xobre modu 
ion y ampliación cláusula., de.da 

iacion" de la  Obra pía institu ida, ph? 
per D. Pedro Tomáe Vi.dai' Gkayes, ; 

' cita, eii cumplírniento del trám ite I f i .
artíciilG 57 de dicho texto legal, a  los 

presentantes e interesaaos ten ' los.^be-. 
|@ficios de la fundación por. un plazo: de 
reí ata días, al objeto de cpae puedan for» 
aular las • reclamaciones pertinentes .a-: 

i|it derecho, para lo cuál tendrán. ,ds rna^ 
¿iñesto el expediente, en- l a Sección ciM, 
Hamo do este Ministerio, durante el pía- 
1̂ 0 de audiencia^ . ..
V (Madrid, 22 de Abril de 192X,>~-̂ El- Di
rector general, Á.las Pumariño.

1 0 B 'iS S l8 !]e c lé n  r m i C k  

1 l E U S  ASTES

SOTBEOElilT A B IA
Be. haiha vacante en la Escuela de Ve- 

fíerinaria de León la plaza de Profesor 
aumerario de la asignatura de Patología 

lea, Operaciones y Anatomía to* 
[ica y Obstetricia, que lia de pro

veerse por concurso de traslado, confor- 
ae a lo dispuesto en el Eeal decreto de 

BO de A.brlí de 1915 y Real orden de 18 
le í  corriente.
_' ;pueden optar a la traslación ios Pro
fesores niinierarios del mismo grado de 

/Inseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitii-

rs, acompañadas de la hoja de servicios, 
este Ministerio, por conducto, y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 

im prorrogable de. veinte días, a contaí 
desde la publicación de este anuncio en 
l a  G aceta  de  MAurvip.
' Este animciouge publicará en los Bole- 
'tif.es Oficiales de las provincias y por me
mo de edictos en tocios los Escableci- 
•mientps pilblicps de Enseñanza de la Na
ilo n ; lo cual 1© advierié ene

Autoridades respectivas disgongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 18 de Abril de 1S21,~-E1 Siib- 
sec.relar.io, Romero.

£hi cunipiimiento de lo dispuesto en 
la .Real orden de esta fecharse  anuncia 
al turno de  concurso d e  traslación una 
plaza de Profesor de término, con desti
no a la s  enseñanzas de Aritm ética y Al
gebra, Ampliación de. Matemáticas y Geo
m e t r ía  descriptiva, v a c a n te  en la  Escuela 
Industrial de Béjar,^ dotada con el. 'Siiel- 
do a n u a l  de-4.000-'p e s e ta s  y . demás ven

t a j a s  q u e  la le y  c o n c e d e .
Gorrespondiendo dicha vacante al coñ- 

ciirso de traslación, sólo pueden tomar 
.pa;rte en el concurso los Plófésorbs dé 
térm ino-que'desem peñen o hayan desem- 
peñado en propiedad asignatura igual a 
la vaca,nte, según dispo.iie el párrafo ,5.® 
del articulo 24. del Reglamento or^inlco 
ele 16 de Dlcieilibre de 1910. . .

ÚAmbléii p o d rá n , tom ar parte los Pro
f e s o re s  de térm ino ; interinos comprendi
dos en la Real orden ele .2 de (Enero, de 
1917 que reúnan las condicioiies que en 
la Diisnia se exigen.

Los aspirantes dirig irán  sus instancias 
a estei.Ministerio en el improrrogable pla
zo de AéiñtéM iás náturales, á contar del 
siguiente !al de' ía  püblicácioñ de esté 
anímelo en^Já Gaceta dê  MÁbiiirv por 
condíicto j  con informe de sus.respéQtivos 
Jefes y acoinpañados de los ■justiScántés 
de sus méritos y servicios.

■’El p]a,zó de vfiinte días a que se re
fiere el párrafo anterior se amplia en 
quince días más pa.ra los Profesores de 
las Islas Canarias que deseen acudir a 
este concurso.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines 0 /tcia?e¿ de la s  y
por medio de edictos en las-Escuelas In- 
dustria les .y  en las de Artes y Oficios.
' 1.0 que se advierté para que las Auto- 

ríáades dispohgan ' que' asi se-' verifique 
sin más av.iso que el presente.
,. Marínd, 19 de Abril, de 1&2L- 
secreta'rio.. Romero,

Resuel lo por acuerdo tom an o en se
sión celebrada bajo la presidencia de 
esta Subsecretaría en 6 de Marzo de 
1921, la Ju n ta  P a tro n al de la  F u n d a
ción Legad O: de D. Pedro Vila y Co- 
d ina”, creada y regulada por Real de
creto de 23 de ISíoviembre de 1920 (G-a- 
CETA del 28 del mismo mes), el concur
so abierto y publiexido en la G aceta  d:e 
M a d b id  con fecha 19 da Dlcíenibre de 
1920, para la designación de establecí- 
m.iento docente donde hab rá  de rea li
zarse el fin fundacional, habíéndo.se ad
judicado dicho concurso a las .Escuelas 
SaiGsianas de esta Corte, y Colegio de 
H ijas de M aría A uxiliadora, de la  mis
ma Institución, que ofrecen dar la edu
cación exigida a 49 niños o niñas, in
distin tam ente, uno por cada provincia 
de España, se hace por tan to  innecesa
rio el sorteo de las becas en tre  las 49 
provincias a que se refiere el artícu lo  
sexto del referido R©al decreto, y en 
su consecuencia, cum pliendo los dem ás 
requisitos a gue dichó precepto se r e 
fiere, se advierte por este anuncio ofi
cial que por esta Subsecretaría S'e pro- 
cederá a la rem isión a los D irectores de 
.los In stitu to s provinciales de las lista»

ele nom bres de los niños y niñas que 
han sido enviadas por los Alcaldes de 
los puébl0s a los respectivos Goberna- 
Gores civiles, al efecto de que se veri
fiqué en las Direcciones de dichas Ins
titu ios el sorteo de niños y niñas y ja 
devolución inm ediata de las listas a es- 
la Bubsecreí^iría, con el resu ltado  ób-; 
tenido en el expresado sorteo, liacién- 
dose constar el nom bre del favorecido 
y el 'del pueblo ele su naturaleza.

Con Objeto dé no re trasar por tiein--; 
no indefinido el cum plimiento del fin, 
íundaveional consignado en el aludida. 
Real decreto, teniendo, en cuenta qué; 
a pesar do/haberse interesado el servlcioi 
reiteradam ente , aún no se le  h a  dadpí 
enm plim iénto, iiivoluntariam ente coii 
ségurldad, por los.Go.bérnadores de a l
gunas provincias, y para hacer compaé' 
tibies las disposiciones de dicho Real.' 
decreto con el in terés que la en^eñá-U-^ 
za de los niños pobres dem anáá, 
aquellaB provincias en las que antes 
día 15 de Mayo próximo no hayan loS; 
Gobernadores rem itido a esta Subse
cretaría , o directaniente; al D irector d é l 
Institu to  provincial co.rrespondiente, et, 
número de| Boletín Oficial donde s® 
ha'5̂  publicado el Real decivdo citado, 
y las, listas con ios nombres de los nB 
ños y niñas que se bailen <en lasVcOn- 
diGíones exigidas para poder tGhiar, 
parte  en el sorteo de las becas crpádas, 
s é > a r á  la adjudicación de la béca cq-  
rrespondiente a la provinbia, en un. n i
ño o, niña nacido en la mismá,: elegido 
d irectam ente por .el P atronato  - de i á  
Fundación, haciéndose responsable dé 
cimlquíGr perjuicio que -ptidiera deri
varse de esfe acuerdo a quien, por su. 
fa lta  de celo en el cumplí ni lento de le 
'erdenado, d iera lugar a .^efeétuar la pro^ 
Visión de la beca eorrespoíKliehte ea, I9 
forma que queda indicada.

Bladrid, 19 de Abril de 3 9Ü1.— E! 
Subsecretario , R<¡une.ro„

!.’u;Ap.limiento de lo caí
el arlioiiiü ilA del-Reglamento de 8 do 
Abril de T910, esta Subsecretana hacA 
público lo siguionte: * .

1,® Que el Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Dereqlio político e.spañof 
coni-parado con el extranjero, vacante 
la .Facultad de Derecho de la Üniversi'- 
dad de Santiago, ha sido nombrado por 
Real orden del día 20 del mismo mes y 
año.

2y Qno dcntro''tíel plazo señalado m  
la convocatoria han xrresentado sus so
licitudes y reúnen las cóndicíónes lega
les los aspirantes que a continuación so 
exipresan, los cuales quedan admitidos a 
la oposición:

D, Alvaro Oleo PimentcL 
D. Nicolás Pérez Seri;;ano.
D. Manuel B arrera Vázquez.
D. José Casais Baníaló.
D. Carlos Ruiz del Oástillo.
D. Adoración Martínez^ Duran.
D. José Viañi Cabaítóro.
D. Mariano Marcial 'Fernández RóBirí- 

guez.
D. Juan F errer Galdiano 
D. José Pérez Bances. .
,D. Francisco Campos AravAcK 
I). José M ingarro ^apm arlíu .
,t), José Crespo Saíazár,
D, Nicolá.s borrilla Vicario.
D. Francisco Martínez L ur^ibr^r^
D. Cristóbal Oaballoró EUlífb, . "
p , Guilfermo Cabrera Felipe^
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3.0 Que quedan excluidos de estas opo- 
'Mcioiies los Sres. D. Buenaventura Benito 
Cuhiteio y D. José María Gil-Robles y 
Quiñones, el primero por no justificar que 
ypúne la 1.*, 3.” y 4.- de las condiciones 
uecosarias a que se refiere el artículo 6.  ̂
dal Real decreto de 8 de Abril de 1910, 
y el Sr. Gil-Robles, por no justificar, del 
m im io  modo, que reúne la segunda de 
les condiciones a que se refiere el men- 

•clonado Real decreto.
4.  ̂ Que durante los diez días siguien

tes al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M a d r id  se podrán for- 
ipular las reclamaciones a que se refieren 
los artículos 14 y . 15 del Reglamento 
ele 8 de Abril de 1910.

Madrid. 20 de Abril 1921.—El Subse- 
secretario, Romero.

En cimiplimlento de lo  dispuesto en 
el articulo 14 del Reglamento de 8 de 
A.bril de 19̂ 10, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.®  ̂ Que ei Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Derecho adm inistrativo, 
•vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago, ha sido noru' 
brado por Real orden del día 20 del mis
mo mes y año.

2.® Que dentro del plazo señalado en 
la  ̂convocatoria han presentado sus so
licitudes y reúnen las condiciones lega
les los aspirantes que a continuación se 
expresan, los cuales quedan admitidos a 
íá oposición:

D. José Valenzuela Soler, 
í). Alvaro Olea Pimentel.
D. Ruis Gestoso Tudela. 
í). Máximo Peña Mantecón, 
lo. Juan  Marco Elorriaga.
D. Francisco Martínez Lumbreras 
í). joaqifin ITguet Soriano.
D. Augusto Bacariza Varela.
3.® Que durante los diez días siguien

tes al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de M a d r id  se podrán for
m ular las reclamaciones a que se refieren 
los artículos 14 y 15 del íleglamenfo 
de 8 de Abri] de 191ú,

Madrid, 20 de A,.bril 1921.—E1 Subse-
sc' í -Lib), Romero.

Eli cuiiipiímiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público !o siguiente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Fisiología humana, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, ha sido nombrado por 
Real orden de 19 del actual, publicado 
en la G aceta del día 20 del mismo mes y 
año.

2.® Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus so
licitudes y reúnen las’ condiciones lega
les los aspirantes que a continuación se 
expresan, los cuales quedan admitidos a 
la oposición:

D. Mlsael Buñuelos García.
D. Carlos Jiménez Díaz.
D. Juan Negrón López
D. Estanislao del Campo López.
D. José M aría del Corral García,
D. Celestino Lorenzo Torremocha y 

Téllez.
D. Alfonso Medina.
S.® Que durante los diez días siguien

tes al de la publicación de este anuncio 
en la G aceta  de M a d r id  se podrán for
m ular las reclamaciones a que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 20 de Abril 1921.—El Subse- 
secretario. Romero.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Economía política y Ele
mentos de Hacienda pública, vacante en 
la  Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia, ha sido nombrado por Real 
orden de 19 del actual, publicado en la

G aceta del día 20 del mismo mes y and..
2.® Que dentro del plazo señalado en  

, la convocatoria han presentado sus so?» 
' licitudes y reúnen las ecndiciones lega

les los aspirantes que a continuación se 
expresan, los cuales quedan admitidos a 
la oposición:

D. Máximo Peña Mantecón,
D. Alvaro Olea Pirnentel.
D. Enrique Rodríguez Mata. ,
3.0 Que queda excluido de estas opo

siciones D. José Alvarez Cienfuegos 
Cobos, por no justificar que reúne alguna 
de las condiciones que como necesarias 
se requieren para tom ar parte en lasf 
oposiciones entre auxiliares.

4.® Que durante los diez días slguien.-* 
tes al de la publicación de este anuncio 
en la G aceta de M a d r id  se podrán íoTf 
m ular las x^eelamaciones a que se refieren’ 
los artículos 14 y 15 del Reglamento: 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid. 20 de Abril 1921.—E1 Subse> 
secretrirfo, Romero.

i l N I S O T O 'D g F S l »

S Ü B S S C B E T A B M

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido ^  
bien conceder a  D. José Sartorius y Día:^ 
de Mendoza, Auxiliar segundo de est^ 
M inisterio, un mes de prórroga a la ii^ 
cencia que, por enfermo, le fué concedí*» 
da por Real orden de 16 de Marzo úlf 
tim o; los quince primeros días con me? 
dio sueldo y ios quince restantes siii; 
sueldo alguno, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 33 del Regiamente par^  
ejecución de la Jey de 22 de Julio  
de 1918.

De Real orden comunicada lo digo a  
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 1>5 de Abril de de 192L 
El Subsecretario, A. Marín.
Señor Ordenador de Pagos de este Mfc 

nisterio.
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